
Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios 
Dirección de Adquisiciones 

ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA, NACIONAL, ELECTRÓNICA 

Nº LA-11-712-011000999-N-17•2024 
"SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA" 

En la Ciudad de México, siendo las 18:00 horas del día 26 de abril de 2024, en las oficinas de la 
Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Educación Pública, ubicadas en Avenida 
Universidad No. 1200, Piso 3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
C.P. 03330, se presentaron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la 
presente Acta, con objeto de llevar a cabo el acto de Notificación de Fallo, motivo de esta Licitación 
Pública Nacional de conformidad con los artículos 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), 51 de su Reglamento y de 
acuerdo a lo previsto en el numeral 111.i.l de la Convocatoria. -------------------------------------------------

El acto es presidido por el C. Jesús Alfonso Rubio González, Director de Adquisiciones, en 
atención a lo dispuesto en el numeral V.9, de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Educación Pública, por el que se le 
otorga la facultad de presidir los actos de los procedimientos de Licitación Pública. -------------------

En atención al Criterio Normativo de Interpretación TU 03/2020, para el uso de medios 
electrónicos, ópticos, o cualquier otra tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones 
institucionales en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, suscrito 
por la Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas, en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de fecha 30 de marzo de 2020. Se hace constar que al presente evento 
se invitó a participar de manera remota a través de una videoconferencia en la aplicación 
"Microsoft Teams", a los representantes de la Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (SEP Sector Central), Universidad Abierta y a Distancia de México, Unidad del Sistema 
para la Carrera de las Maestras y los Maestros, Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 
Benito Juárez, Instituto Politécn ico Nacional, Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
IPN, Colegio de Bachilleres, Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Comisión Nacio11al 
de Libros de Texto Gratuitos, Consejo Nacional de Fomento Educativo, Fideicomiso de los Sistemas 
Normalizado de Competencia Laboral y de Certificación de Competencia Laboral, Centro de 
Enseñanza Técnica Industrial, Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa, Fondo de Cultura Económica, Estación de 
Televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal, así como a los asesores de la Unidad de 
Actualización Normativa, Legalidad y Regulación y del Órgano Especializado en Contrataciones 
Públicas en el Ramo Educación Pública.---------------------------------------------------------------------------

Considerando lo anterior, se procede a emitir el siguiente:---------------------------------------------------

···-----------------------------------------------------FALLO-------------------------------------------------------------

Correspondiente a la Licitación Pública Nacional con código del expediente E-2024-00025352 y 
número de procedimiento: LA-ll-712-011000999-N-17-2024, solicitada por la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros en representación de los entes públicos consolidados en 
el procedimiento. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

Para el presente procedimiento se recibió la siguiente propuesta: --------------------------
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios 
Dirección de Adquis iciones 

ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA, NACIONAL, ELECTRÓNICA 

Nº LA·ll-712·011000999•N•l7•2024 
"SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA" 

No. NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 

ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON VIAJES 
PREMIER, S.A., EL MUNDO ES TUYO, S.A. DE C.V. VTAYIRATRAVEL, S.A DE C.V. 

l. LICITANTES CUYA PROPOSICIÓN FUE DESECHADA O QUE NO CUMPLE CON ALGUNO 
DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS: 

A continuación, se exponen las razones que sustentan el resultado de la evaluación legal, 
administrativa y técnica, conforme a lo establecido en la convocatoria:----- --------- ----- ----------------

a) REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 

De conformidad con el numeral V.a. de la Convocatoria, se procedió a realizar la verificación de los 
requis itos legales y administrativos solicitados, entre los cuales se destaca lo siguiente: --------------

No. Licitante Resumen de los Resultados 

ARTMEX VIAJES, S.A. DE c.v. EN Los Licitantes participación conjunta CUMPLEN los PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON VIAJES en con 
l 

PREMIER, S.A., EL MUNDO ES TUYO, S.A. requ isitos legales y admin istrat ivos establecidos en la 

DE C.V. Y TAYIRA TRAVEL, S.A DE C.V. Convocatoria de la Licitación Pública. 

Se hace constar que se consultó nuevamente en la página de CompraNet que los Licitantes en 
participación conjunta no se encontraran inhabilitados para participar en procedimientos de 
contrata e i ón o celebrar cent ratos. ------------------------- ---------------------------------------------------------

Se anexa como parte integrante de esta acta el resultado de la evaluación legal y administrativa 
elaborada por la Di rección de Adquisiciones en su calidad de área contratante, como Anexo 1 (uno) 

b) REQUISITOS TÉCNICOS 

De conformidad con el numeral Vl.b.l. de la Convocatoria, se procedió a realizar la verificac· -
los requisitos técnicos solicitados, entre los cuales se destaca lo siguiente:------------------- ----------

No. Licitante Resumen de los Resultados 

ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. EN 
Los Licitan tes en participación conjunta CUMPLEN con los 

PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON VIAJES requisit os técnicos para la partida ofertada. 
l 

PREMIER, S.A., EL MUNDO ES TUYO, S.A. 
Lo anterior conforme a las razones señaladas en la evaluación DE C.V. Y TAYIRA TRAVEL, S.A DE C.V. 
rea lizada por las áreas técnicas y requ irentes de los servicios. 

Se anexa como parte integrante de esta acta el resultado de la evaluación técnica, emitida por la 
Dirección General de Presug o y Recursos Financieros, con apoyo de los entes público~ 
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Dirección de Adquisiciones 

ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA, NACIONAL, ELECTRÓNICA 

Nº LA-11-712•011000999·N· 17·2024 
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consolidados en el procedimiento, en su calidad de áreas técnicas y requirentes de los servicios, 
como Anexo 2 (dos), en el cual se aprecia el resultado detallado de la evaluación a la propuesta 
técnica. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11. ASIGNACIÓN DE PUNTOS PARA LA PROPUESTA TÉCNICA: 

Conforme al resultado de las dicta m i naciones previas y en atención a lo dispuesto en el numeral 
V.a.1.1 de la convocatoria , se procedió a la revisión de la documentación solicit ada mediante el 
criterio de evaluación por puntos y porcentajes, por lo que a continuación se hace mención de los 
puntos técnicos otorgados a la propuesta: -----------------------------------------------------------------------

No. Licitante 
Puntos Técnicos 

Razones 
obtenidos 

ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. EN 
la propuesta obtiene 59.70 puntos técnicos, 

PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 
1 VIAJES PREMIER, S.A., EL MUNDO 59.70 con lo que supera los 45 puntos que como 

ES TUYO, S.A. DE C.V. Y TAYIRA m ín imo se requ ieren para esta etapa, por lo 

TRAVEL, S.A DE C.V. 
que se considera técnicamente solvente. 

Se anexa a la presente acta el dictamen de la evaluación por puntos y porcentajes, emitido por la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros, con apoyo de los entes públicos 
consolidados en el procedimiento, en su calidad de áreas técnicas y requirentes de los servicios, 
como Anexo 3 (tres). ---------------------------------------------------------------------------------------------------

El C. Jesús Alfonso Rubio González, Director de Adquisiciones, solicitó a las áreas técnicas y 
requirentes de los servicios, que intervinieron en la evaluación de la propuesta técnica recibida en 
el presente procedimiento, que se ratificara tanto el resu ltado de la verificación a los requisitos 
técnicos, como el puntaje técnico otorgado como resultado de la evaluación por puntos y 
porcentajes, ambos resultados contenidos en sus respectivos dictámenes, toda vez que la 
Dirección de Adquisic iones, como área contratante no intervino en la revisión de la propuesta 
técnica recibida, en virtud de que no cuenta con el conocimiento necesario para entrar al análisis 
deta 11 ad o de I a misma.--------------------------------------------------------------------------------------------------

111. ASIGNACIÓN DE PUNTOS PARA LA PROPUESTA ECONÓMICA Y PUNTUACIÓN 
TOTAL: 
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ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA, NACIONAL, ELECTRÓNICA 

Nº LA-ll-712-011000999-N-17-2024 
"SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE 
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No. Licitante 
Puntos Económicos 

Razones 
Obtenidos 

ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON Se le asignan 40.00 puntos económicos de 

1 VIAJES PREMIER, S.A., EL MUNDO 40.00 forma directa al ser la única propuesta 
ES TUYO, S.A. DE C.V. Y TAYIRA técnicamente solvente para la partida. 
TRAVEL, S.A DE C.V. 

En atención a lo señalado en el numeral V.a .7.3 de la convocatoria , se presenta el cálculo final de la 
puntuación que obtuvo la proposición evaluada para la partida única: ------------------------------------

No. Licitante Evaluación Eva luación 
Tota l Puntos Técnica Económica 

ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN 

1 
CONJUNTA CON VIAJES PREMIER, S.A., EL 59.70 40.00 99.70 MUNDO ES TUYO, S.A. DE C.V. YTAYIRA TRAVEL, 
S.A DEC.V. 

IV. NOMBRE DEL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDICA EL INSTRUMENTO JURÍDICO: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 Bis de la Ley y de acuerdo a los criterios 
establecidos en el numeral V.b de la Convocatoria a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
ELECTRÓNICA Nº LA-11-712-011000999-N-17-2024, toda vez que cumple con las condiciones 
legales, técnicas, administrativas y económicas requeridas y en virtud de haber logrado la mayor 
puntuación, garantizando con ello la atención de las obligaciones respectivas, la contratación del 
"SERVICIIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA", se adjudica al Licitante ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. en participación 
conjunta con VIAJES PREMIER, S.A., EL MUNDO ES TUYO, S.A. DE C.V. Y TAYIRA TRAVEL, S.A 
DE C.V., conforme a lo siguiente: 

Comisión por boleto 
emitido 

(pesos con IVA) 

$116.00 

ComisI6n por boleto 
cambiado y/o 

cancelado 
esos con IVA 

$0.00 

Bonificación por boleto 
emitido 

(pesos con IVA) 

$130.00 

Descuento por boleto 
emitido 

(pes.os con IVA) 

$50.00 

Los montos de las contrataciones por cada una de las 16 (dieciséis) subpartidas se 
continuación: 

SUB 
ENTE PÚBLICO CONSOLIDADO Monto Mínimo Monto Máximo 

PARTIDAS (IVA incluido) (IVA incluido) 

l SEP Sector Central r"'- ✓ $4,000,000.00 $10,000,000.00 

4 
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ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA, NACIONAL, ELECTRÓNICA 

Nº LA-11-712-011000999-N-17-2024 
"SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN V ENTREGA DE PASAJES AÉREOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS V ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA" 

SUB ENTE PÚBLICO CONSOLIDADO 
Monto Mínimo Monto Máximo 

PARTIDAS (IVA incluido) (IVA incluido) 

2 Universidad Abierta y a Distancia de México $37,723.51 $94,308.78 

3 
Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

$237,720.00 $594,300.00 Maestros 

4 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 

$664,800.00 $1,661,999.99 Juárez 
5 Instituto Politécnico Nacional $2,228,113.22 $5,570,283.04 

6 Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN $1,432,086.92 $3,580,217.27 

7 Colegio de Bachilleres $1,416,670.20 $3,541,675.50 

8 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica $240,000.00 $600,000.00 

9 Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos $91 ,700.40 $229,251 .00 

10 Consejo Nacional de Fomento Educativo $1,400,000.00 $3,500,000.00 

11 
Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de Competencia 

$133,857.64 $334,644.11 Laboral y de Certificación de Competencia Laboral 
12 Centro de Enseñanza Técnica Industrial $16,108.00 $40,270.02 

13 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos $320,000.00 $800,000.00 

14 Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa $72,044.96 $180,112.39 

15 Fondo de Cultura Económica $979,999.99 $2,449,999.99 

16 Estación de Televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal $2,000,000.00 $5,000,000.00 

TOTAL $15,270,824.84 $38,177,062.09 

La vigencia de los contratos será a partir del día natural siguiente a la notificación del fallo y 
hasta el 31 de diciembre de 2024. ---------------------------------------------------------------------------------

La prestación de los servicios deberá realizarse conforme a los términos y condiciones 
establecidos en el Anexo 1.- Anexo Técnico de la Convocatoria.-----------------------------------------

El presupuesto disponible para el Sector Central de la SEP, los Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados, será ejercido de acuerdo con las 
comisiones, bonificaciones y descuentos otorgados, garantizando el acceso a las tarifas más -¡:;~ 
económicas del mercado al momento de solicitar cada servicio, conforme a la propuesta J;l'I 
económica adjudicada. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Las comisiones, bonificaciones y descuentos otorgados por boleto emitido serán fijos durante 
la vigencia del contrato. ------------------------------------------------ ---------------------------------------------

De conformidad con la Clausula Quinta del Convenio de Participación Conjunta celebrado por las 
empresas ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V., VIAJES PREMIER, S.A., EL MUNDO ES TUYO, S.A. DE C.V. Y 
TAYIRA TRAVEL, S.A DE C.V., los Licitantes en participación conjunta que resul aron adjudicado , le/ 
proporcionaran el servicio de acuerdo a la siguiente distribución: ------------------- --- 't) 

et 5 
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Materiales y Servicios 
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S EC R ETIH'tlA DE E D UC ACIÓ N PÚ BLI CA 

ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA, NACIONAL, ELECTRÓNICA 

Nº LA-11-712-011000999-N-17-2024 
"SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA" 

SUB ENTE PÚBLICO CONSOLIDADO ATENDIDO POR: PARTIDAS 
l SEP Sector Central ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. 
2 Universidad Abierta y a Distancia de México EL MUNDO ES TUYO, S.A. DE C.V. 
3 Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros TAYIRA TRAVEL, S.A DE C.V. 
4 Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez VIAJES PREMIER, S.A. 
5 Instituto Politécnico Nacional ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. 
6 Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. 
7 Coleg io de Bachilleres EL MUNDO ES TUYO, S.A. DE C.V. 
8 Coleg io Nacional de Educación Profesional Técnica TAYIRA TRAVEL, S.A DE C.V. 
9 Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos VIAJES PREMIER, S.A. 
10 Consejo Nacional de Fomento Educativo TAYIRA TRAVEL, S.A DE C.V. 

11 
Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de Competencia 

EL MUNDO ES TUYO, S.A. DE C.V. 
Laboral y de Certificación de Competencia La boral 

12 Centro de Enseñanza Técnica Industrial EL MUNDO ES TUYO, S.A. DE C.V. 
13 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos VIAJES PREMIER, S.A. 
14 Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. 
15 Fondo de Cultura Económica EL MUNDO ES TUYO, S.A. DE C.V. 
16 Estación de Televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal VIAJES PREMIER, S.A. 

V. FECHA, LUGAR Y HORA DE FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. 

Se hace constar que conforme al artículo 37 de la Ley, con la notificación del fallo serán exigibles 
los derechos y obligaciones de este procedimiento de contratación y obligarán a la Secretaría de 
Educación Públ ica, los Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados 
así como a los Licitantes en participación conjunta que resultaron adjudicados, a firmar los 
Instrumentos Jurídicos que se deriven del presente procedimiento, a través del Módulo de 
Formalización de Instrumentos Jurídicos (MFIJ), de la plataforma CompraNet, dentro de los 
quince días naturales posteriores a la fecha de notificación de este fallo.---------------------------------

En cum¡:'.llimiento a lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hacen constar los siguientes datos referentes a 
los Instrumentos Jurídicos y sus Garantías de Cumplimiento: -----------------------------------------------

SUB ENTE PÚBLICO CONSOLIDADO NO. DE CONTRATO Pl 
MONTO DE 

PARTIDA LA FIANZA <21 

l SEP Sector Centra l DGRMyS-DGPYRF-LPN-001-2024 $862,068.96 

2 Universidad Abierta y a Distancia de México UnADM-CPEyEU/013/2024 $8,130.06 

3 Unidad del Sistema para la Carrera de las USICAM M-05-2024 $51,232.75 
Maestras v los Maestros 

Q 
4 

Coordinación Nacional de Becas para el CONT-012-2024 'r----. ct 
$143,275.86 

Bienestar Benito Juárez 

J/ 5 Instituto Politécn ico Nacional IPN-PS-LICl-019-2024 $480,196.81 

6 Centro de 1 nvestigación y de Estudios 
CINVESTAV-SA-2024-123 $308,6~ Avanzados del IPN 

c:t 6 
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"SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA" 

7 Colegio de Bachilleres CB-040/2024 $305,316.85 

8 
Colegio Nacional de Educación Profesional CAS-LP-12-2024-CONSOL $51 ,724.13 Técnica 

9 Com isión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 5100002716 $19,763.01 

10 Consejo Nacional de Fomento Educativo CONAFE-UAF-LP/95-CDMX-2024 $301,724.13 

Fideicom iso de los Sistemas Normalizado de 
11 Competencia Laboral y de Certificación de CN R/CON/LPN/018/2024 $28,848.63 

Competencia Laboral 

12 Centro de Enseñanza Técnica Industrial LPN-010/2024 $3,471.55 

13 
Instituto Nacional para la Educación de los LPN-014/2024 $68,965.51 Adultos 

14 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física 009/2024-1 NI FED-3000 $15,526.93 Educativa 

15 Fondo de Cultura Económica LG-SE/ADQ-24-000315 $211,206.89 

16 Estación de Televisión XEIPN Canal Once del XEIPN-1024-24 $431,034.48 
Distrito Federal 

(1) El objeto de cada instrumento corresponderá a la prestación de los servicios con que resultaron adjudicados los 
Licitantes en participación conjunta conforme o/ numeral IV de la presente acta. 

(2) Los Licitan tes en participación conjunta adjudicados, deberán iniciar las gestiones conducentes para lo entrega de uno 
fianza de cumplimiento DIVISIBLE, la cual está calculado por un m onto equiva lente o/ 70% del monto máximo de cado 
contrato sin incluir /VA, mismas que serón entregadas dentro de un periodo de 70 días naturales siguientes o la firma 
del Instrumento Juríd ico. Los fianzas estarán vigentes desde la fecho de su expedición y hasta el térm ino de lo vigencia 
de los referidos Instrumentos. 

Los Licitantes en participación conjunta que resultaron adjudicados, deberán presentarse dentro 
de los 2 (dos} días hábiles siguientes a la notificación del presente fallo, en horario de 9:30 a 
15:00 horas, en los siguientes domicil ios:---------------------------------------------------------------------------

SUB 
ENTE PÚBLICO CONSOLIDADO DOMICILIO PARTIDA 

Dirección de Seguimiento Normativo e Informático en 

1 SEP Sector Central Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en Av. Universidad 
1200, Piso 3, Cuadrante 3-26, Col. Xoco, Demarcación 

Territorial Benito Juárez, C.P 03330, CDMX 

2 
Universidad Abierta y a Distancia de Av. Un iversidad 1200, sectorl -21, Col. Xoco, Alcaldía Benito 
México Juárez, C.P 03330, Ciudad de México 

3 
Unidad del Sistema para la Carrera de Av. Universidad 1200, Piso 1, Cuadrante 1-CA, Col. Xoco, 
las Maestras y los Maestros Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México 

4 
Coordinación Nacional de Becas para el Avenida Insurgentes Sur No. 1480, Col. Barrio Actipan, 
Bienestar Benito Juárez Alcaldía Benito Juárez, CP. 03230. Ciudad de México. 

5 Instituto Politécnico Nacional AV. Miguel Othón de Mendizábal S/N, Col. La Escalera C.P. 
07320 Alcaldía Gustavo A. Madero CDMX 

6 Centro de Investigación y de Estudios Av. Instituto Politécn ico Nacional# 2508 Col. San Pedro 
Avanzados del IPN Zacatenco Alcaldía Gustavo A. Madero C.P. 07360 

7 Colegio de Bachilleres Pral. Rancho Vista Hermosa# 105 Col. Los Girasoles, C.P. 

\ 04920, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de ~ ico 
~ 

~r } 7 
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EDUCACION 
SECRETARIA DE [OUCACIÓN PÚBLICA 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios 
Dirección de Adquisiciones 

ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA, NACIONAL, ELECTRÓNICA 

Nº LA-11-712-011000999-N-17-2024 
"SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA" 

8 
Coleg io Nacional de Educación Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte. Col. Lázaro Cárdenas, 
Profesional Técnica Metepec, Estado de México, C.P. 52148 

9 
Comisión Nacional de Libros de Texto Rafael Checa No.2, Colonia San Angel, Alcaldía Alvaro 
Gratuitos Obregón, CDMX, C.P.01000 

10 Consejo Nacional de Fomento Av. Universidad 1200, Piso 3, Cuadrante 2-27, Col. Xoco, 
Educativo Alcaldía Benito Juárez, C.P 03330, Ciudad de México 

Fideicomiso de los Sistemas 

11 
Normalizado de Competencia Laboral y Barranca del Muerto 275, primer piso, Colonia San José 
de Certificación de Competencia Insurgentes, Alcaldía Ben ito Juárez, C.P. 03900, CDMX 
Laboral 

12 Centro de Enseñanza Técnica Industrial Calle Nueva Escocia 1885, Colonia Providencia SA. Sección, 
C.P. 44638, Guadalajara, Jal. 

13 Instituto Nacional para la Educación de Francisco Márquez 160, Col, Condesa, alcandía 
los Adultos Cuauhtémoc, CDMX, C.P. 06140 

14 Instituto Nacional de la Infraestructura Vito Alessio Robles 380, Col. Florida, Alcaldía Alvaro 
Física Educativa Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México 

15 Fondo de Cultura Económica Carretera Picacho Ajusco 227, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, Alcaldía Tlalpan, C.P.14110, Ciudad de México 

16 
Estación de Televisión XEIPN Canal Prolongación Carpio 475, Colonia Santo Tomás, 
Once del Distrito Federal Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P.11340, CDMX. 

Lo anterior con la finalidad de entregar la siguiente documentación legal y administrativa en 
origina I o versión electrónica para su cotejo: ---------------------------------------------------------------------

a) Acta Constitutiva y modificaciones. 
b) Poder Notarial. 
c) Identificación del representante legal (INE, pasaporte vigente) . 
d) Cédula de identificación fiscal. 
e) Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
f) Comprobante de domicilio vigente. 
g) Para efecto de dar cumplimiento al artículo 32-D, p rimero, segundo, tercero y cuarto párrafos 

del Código Fiscal de la Federación, los Licitantes en participación conjunta que resultaron 
adjudicados deberán entregar de forma individual la Opinión en sentido positivo y sin 
adeudos respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, expedida por el Servicio 
de Administración Tributaria. Este documento deberá estar vigente durante el plazo para la 
formalización del contrato, conteniendo la cadena original y sello d igital. Lo anterior, de 
conformidad con las reglas 2.1.24 y 2.1.28 de la resolución miscelánea fiscal para 2024, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de diciembre de 2023. Así mismo, la opinión deberá 
estar pública para su verificación. 

h) Así mismo, los Licitantes en participación conjunta que result aron adjudicados deberán 
entregar de forma individual, Opinión~ umplimiento de obligaciones en sentido favorabl; 



.,,,. 

EDUCACION 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios 
Dirección de Adquisiciones 

ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA, NACIONAL, ELECTRÓNICA 

Nº LA· 11•712·011000999· N·17·2024 
"SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA" 

de que se encuentran al corriente en sus obligaciones en materia de Seguridad Social y no 
se ubican en algunos de los supuestos a que se refiere el primer párrafo del artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, lo anterior, 
de conformidad con las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme al Acuerdo 
ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
septiembre de 2022y el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 04 de mayo de 2023, este documento deberá estar vigente en la fecha de 
firma del instrumento jurídico y deberá contar con la cadena original y sello digital; así mismo, 
la opinión deberá estar pública para su verificación. 

i) Los Licitantes en participación conjunta que resultaron adjudicados, también deberán entregar 
documento vigente de fo rma individual, en la fecha de firma del contrato,. expedido por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en el que se emita la 
constancia de situación fiscal en sentido positivo y sin adeudos en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, de conformidad con el Acuerdo publicado el 28 de junio 
de 2017, en el Diario Oficial de la Federación. 

El no cumplir con la entrega de la documentación señalada en la presente acta, misma que está 
correlacionada con la señalada en la convocatoria, antes de la formalización del Contrato, será 
causal para no formalizar el documento, lo mismo en caso de existir discrepancias entre la 
información proporcionada en el presente procedimiento y la documentación presentada para la 
forma I ización del Instrumento. -----------------------------------····-· ---···-·-------------------------------------

VI. NOMBRES Y CARGOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE EMITEN EL FALLO. 

Emite el presente fallo el C. Jesús Alfonso Rubio González, Director de Adqu isiciones, servidor 
público facultado en términos del numeral V.9 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Educación Pública. -----------------

Los responsables de la evaluación legal, administrativa y económica son los CC. Jesús Alfonso 
Rubio González, Director de Adquisiciones, María Sonia López Bernal, Subdirectora de 
Adquisiciones de Artículos de Consumo, Ana Lía Guadalupe Ramírez Avilés, lefa de 
Departamento de Adquisiciones de Material de Oficina y Equipo de Administración y Galia 
Álvarez Camacho, lefa de Departamento de Adquisiciones de Artículos de Limpieza, 
Fotocopiado, Vestuario y Vales de Gasolina. -------------------------------------------------------------------

Los responsables de la evaluación técnica son los CC. Mónica Pérez López, Directora General de 
Presupuesto y Recursos Financieros en la SEP Sector Central, lsis Citlalli 0ómez López, 
Coordinadora de Planeación Estratégica y Evaluación Universitaria en la UnAOM, José Ortega 
Sánchez, Director de Administración y Finanzas en la USICAMM, Rodolfo Héctor Hugo Arroyo 
del Muro, Director 0eneral de Administración y Finanzas en la CNBBBJ, Alfredo Armando 
Becerril Castillo, Director de Recursos Financieros en el IPN, Omar Pérez Carreón, Personal de 
la División de Adquisiciones de Bienes é!¡j:-rvicios en el IPN, Jorge Luis Rougerio ivas, Jefe 



\),¡<\!)OS ~ 

ti 
t t... ' ,t~ . ~·• 

,,,,,. 

EDUCACION 
SECRETARIA OE EDUCACIÓN PÚBLICA 
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EDUCACIÓN PÚBLICA" 

de Proyectos de Servicios Generales en el CINVESTAV, Roberto Carlos Carvajal Ouarte, Titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas en el COLBACH, Ricardo Morales Suárez, Director 
de Infraestructura y Adquisiciones en el CONALEP, Victor de Lucio Moreno, Director de 
Recursos Materiales y Servicios Generales en la CONALITEG, Erick Enrique lnclán Vargas, 
Subdirector de Recursos Financieros en la CONAFE, María Belén Chávez Balam, Directora de 
Administración en CONOCER, Rubén Tapia Juárez, Jefe de Departamento en el INEA, 
Altagracia Arellano Chávez, Subgerente de Materiales y Servicios en el INIFEO, Luis Enrique 
Miramontes Higuera, Gerente General en el FCE y Álvaro Vargas González, Subdirector de 
Recursos Materiales y Servicios en Canal Once; lo anterior de conformidad con los dictámenes 
incluidos en los oficios No. DCO/30/2024 y DCO/31/2024, am bos recibidos con fecha 25 de abril de 

2024. ------------ -------- ----------- --------------------------- --------- --- ------ ---- ------- ---------------------------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se 
difunde el fallo y la presente acta que lo contiene, en CompraNet (https://upcp
compranet.hacienda.gob.mx) y se pone a disposición de los Licitantes copia de la misma en el 
tablero de avisos de la Dirección de Adquisiciones ubicado en Avenida Universidad No. 1200, Piso 
3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03330, en la Ciudad de 
México, en donde se fijará copia de la carátula del Acta o un ejemplar o el aviso del lugar donde se 
encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los Licitantes, acud ir a enterarse de su contenido y obtener cop ia de la misma. 
Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ------------------------------------------------------

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el acto siendo las 18:44 horas del día 26 
de a bri I del presente año. ----------------------------------------------------------------------------------------------

POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA: 

NOMBRE Y CARGO 

C. JESÚS ALFONSO RUBIO GONZÁLEZ 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

C. DULCE ANTONIETA MARTÍNEZ CASTRO 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES DE BIENES DE INVERSIÓN 

POR LA UNIDAD DE ACTUALIZACIÓN NORMATIVA, LEOALIDAD Y REGULACIÓN: 

NOMBRE Y CARGO FIRMA 

C. ROGELIO RAMÍREZ MARTÍNEZ PARTICIPA DE MANERA 

DIRECTOR DE CONVEN IOS Y APOYO EN ADQUISICIONES, OBRA REMOTA, A TRAVt S DE LA 
APLICACIÓN MICROSOFT 

PÚBLICA Y SERVICIOS TEAMS 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios 
Dirección de Adquisiciones 

ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA, NACIONAL, ELECTRÓNICA 

Nº LA· 11·712·011000999·N•17-2024 
"SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA" 

C. JOSÉ EDUARDO GARCÍA GARCÍA PARTICIPA DE MANERA 

JEFE DE DEPARTAMENTO EN LA DIRECCIÓN DE CONVENIOS v 1~~~;¿16~ TRAVifcR~~o~ 

APOYO EN ADQUISICIONES, OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS TEAMS 

POR EL ÁREA DE ESPECIALIDAD EN CONTRATACIONES PÚBLICAS: 

NOMBRE Y CARGO FIRMA 

C. JAIR CHRISTOPHER ELIGIO MENDOZA PARTICIPA DE MANERA 

ASESOR DEL ÁREA DE ESPECIALIDAD DE CONTRATACIONES REMOTA, A TRAVÉS DE LA 

PÚBLICAS EN EL RAMO EDUCACIÓN PÚBLICA. 
APLICACIÓN MICROSOFT 
TEAMS 

ENTES PÚBLICOS CONSOLIDADOS EN EL PROCEDIMIENTO: 

POR EL SECTOR CENTRAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS: 

NOMBRE Y CARGO 

C. ALEJANDRA FABIOLA SALINAS VILLA 
COORDINADORA DE GESTIÓN DE PAGOS Y TESORERIA 

C. VIRIDIANA ESQUEDA GONZÁLEZ 
DIRECTORA DE COMISIONES OFICIALES Y CONTROL DE GESTIÓN 
EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y RECURSOS 
FINANCIEROS 

POR LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS: 

NOMBRE Y CARGO 

C. ISIS CITLALLI GÓMEZ LÓPEZ 

FIRMA 

COORDINADORA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y EVALUACIÓN PARTICIPA DE MANERA REMOTA, 
A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN 

UNIVERSITARIA EN LA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA DE MICROSOFTTEAMS 

MÉXICO 

C. VÍCTOR VEGA ROMERO PARTICIPA DE MANERA REMOTA, 

RESPONSABLE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN LA A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN 

UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA DE MÉXICO MICROSOFTTEAMS 

11 
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SECR ETA RIA D E EDUCAC IÓ N P Ú BLI CA 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios 
Dirección de Adquisiciones 

ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA, NACIONAL, ELECTRÓNICA 

Nº LA• 11-712-011000999-N-17-2024 
"SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS NACIONALES 

E IN1'ERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA" 

C. JOSÉ ORTEGA SÁNCHEZ 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN LA UNIDAD PARTICIPA DE MANERA REMOTA, 

A TRA VÉS DE LA APLICACIÓN 
DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MICROSOFTTEAMS 

MAESTROS 

C. OMAR PÉREZ CARREÓN 
PERSONAL DE LA DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BI EN ES Y 
SERVICIOS EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

POR LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 

NOMBRE Y CARGO 
C. MARIO ALBERTO NARVAEZ SÁNCHEZ 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS EN EL CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
C. EDUARDO CARRILLO SANTILLAN 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS ESCOLARES DEL 
COLEGIO DE BACHILLERES 

C. ENRIQUE LÓPEZ ARANDA 
SUBDIRECTOR DE BIENES Y SERVICIOS DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES 

C. ERICK ENRIQUE INCLÁN VARGAS 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS EN EL CONSEJO 
NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

C. V ERÓNICAJANNETT BÁEZ SANTAMARÍA 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES EN EL CONSEJO 
NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

C. ALTAGRACIA ARELLANO CHÁVEZ 
TITULAR DE LA SUBGERENCIA DE MATERIALES Y SERVICIOS EN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA 

C. RICARDO ESCOBAR RODRÍGUEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y SERVICIOS EN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA 

FIRMA 

PARTICIPA DE MANERA REMOTA, 
A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN 
MICROSOFT TEAMS 

PARTICIPA DE MANERA REMOTA, 
A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN 
MICROSOFT TEAMS 

PARTICIPA DE MANERA REMOTA, 
A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN 
MICROSOFT TEAMS 

PARTICIPA DE MANERA REMOTA, 
A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN 
MICROSOFT TEAMS 

PARTICIPA DE MANERA REMOTA, 
A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN 
MICROSOFT TEAMS 

PARTICIPA DE MANERA REMOTA, 
A TRA VÉS DE LA APLICACIÓN 
MICROSOFT TEAMS 

PARTICIPA DE MANERA REMOTA, 

MICROSOFT TEAMS 
A TRAVÉS~ DE LA APLICACIÓN 
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SECR ETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios 
Dirección de Adquisiciones 

ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 
LICITACIÓN PÚBLICA, NACIONAL, ELECTRÓNICA 

Nº LA-11-712-011000999-N-17-2024 
"SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN V ENTREGA DE PASAJES AÉREOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS V ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA" 

C. ALVARO VARGAS GONZÁLEZ 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE LA PARTICIPA DE MANERA REMOTA, 

ESTACIÓN DE TELEVISIÓN XEIPN CANAL ONCE DEL DISTRITO 
A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN 
MICROSOFT TEAMS 

FEDERAL 

C. LUIS MONTALVO VALDIVIA 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ALMACEN Y SERVICIOS GENERALES PARTICIPA DE MANERA REMOTA, 

DE LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN XEIPN CANAL ONCE DEL 
A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN 
MICROSOFT TEAMS 

DISTRITO FEDERAL 

13 
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EDUCACION 

LICITAOON PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NO. LA·ll-712-011000999-N-17-2024 

Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios 
Dirección de Adquisiciones 

"SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTAEOA DE PASAJES A~REOS NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓROANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y 

OROANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA" 

DOCUMENTO 

IV.a.1. Escrito de acreditación del Licitanteµtilizando para tal fin 
el Formato 1.- Acreditaci6n del Licitante y manlfestacl6n de 

interés, conforme a IO previsto en· el Numeral 111.g. Acreditación 

del Licitante de la Convocatoria. 

IV.a.2. Escrito mediante el cual el Licitante acept a que las 

notificaciones que se deriven del presente proceso se realicen 
a través del correo electrónico proporcionado. Para tal fin 
utilizarán el Formato 11.- Formato de Nottficación Electrónica. 

ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON VIAJES PREMIER, S.A., TAYIRA TAAVEL, S.A. CE C.V., EL MUNDO ES TUYO, 5.A. DE 

c.v. 

ARTMEX VIAJES, s.A. DE C.V. VIAJES PAEMIER, S.A. TAYIAA TAAVEL. S.A. DEC.V EL MUNDO ES TUYO, 5.A. DE C.V 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

c-C ...... 11--------------------~--------+----->------
"':t5.. ;W,a.J. Escrito mediante el cual el Licitante manifieste bajo 

protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en los artfculos SO y 60 antepenúltimo 

p~rrafo de la LAASSP; conforme a lo indicado en los artículos 29, 

tracción VIII, de la LAASSP, y 39, fracción VI, inciso e, del 

Reglamento. Para tal efecto, utilizarán el Formato J.- Artfculos so 

y 60 de la LAASSP que se adjunta a la Convocatoria. 

IV.a.4. Declaraci6n de Integridad en la que el Llcitant 

manifieste bajo protesta de decir verdad que por sí mismo o a 

través de interp6síta persona, se abstendrá de adoptar 

conductas para que los servidores pllblicos de la Convocante 

induzcan o alteren las 11Valuacíones de las propuestas, el 

resultado del procedimiento u otros aspeetOS que le otorguen 

condiciones más ventajosas con relación a los demás 

Lid tantes; conforme a los artículos 29, fracción IX, de la LASSP, y 

39, fracción VI, inciso f, del Reglamento. Deberá formular este 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

escrito utilizando el Formato 4.- Declaración de integridad ~ 

adju~ a Convocatoria. '- - J' 
=::...,, ,__ _ _ ___ _ _ _ __ .,__ _____ _ ........_ ______ -----1, _ _____ -4-,:::-1-----~--------l 

R ~ ~ , ) ) 
l 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NO. LA-TI-712-011000999-N-17-2024 • 
1
~ 

DOCUMENTO 

IV.a.S. Escrito mediante el cual el Licitante manifieste que, al 
d ía de la presentación de su proposición, cuenta con la opiníón 

positiva del cumplimiento de sus obligaciones en materia fisca l 
en la página del SAT, para tal fin utilizarán el Formato a.
c umplimiento de obligaciones en mateña fiscal; así mismo, 

deberá present ar la imagen de la captura de pantalla (completa y 

sin editar) de la ventana correspondiente al portal del SAT donde 

el contribuyente autoriza que se haga público el resultado de la 

o pinión, incluyendo la leyenda que confirma la operación de alta 

d e la autorización. De forma optativa, el Licitante podrá presentar 

adicionalmente la opinión vigente y posit iva del cumplimiento de 

sus obligaciones en m ateria fiscal, la cual deberá contar con la 

cadena original y el sello d igital. 

IV.a.6. Escrito mediante el cual el Licitante manifieste que, al d í 
de la presentación~ de su proposición, cue;.ta con la opinión 

positiva del cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
seguridad social en la página del IMSS. para tal fin utilizarán el 

Formato 9.~ Cumplimiento de obligaciones en materia de 

seguridad social; así mismo, deberá anexar el acuse de 

autorización del contribuyente al IMSS para hacer público el 

resultado de la opinión. De forma optativa, el Licitante podrá 

presentar' adicionalmente la opinión vigente y positiva del 

cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social. 
Cabe señalar que tanto el acuse como en su caso la opinión, 
deberán contar con la cadena original y el sello digital. 

IV.a.7. Escrito mediante el cual el Licitante manifieste que, al d í 
de la presentación de su proposición, cuenta con la const:.11ncia 

de no tener adeudos en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos en la página del INFONAVIT. para tal fin 

utilizarán el Formato 10.- Cumplimiento de obligaciones en 

materia de aportaciones patronales y entero de descuentos; de 

forma optativa, el licitant e podrá presentar adicionalmente la 

opinión vigente y positiva del cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales en materia de aportaciones pat ronales y entero de 

descuentos emitida por el INFONAvrr. 

IV.a.e. Copia por ambos lados de la Identificación oficia 

vigente con fotografía del Licitante o Representante Legal 

(Pasaporte, Cédula profesional o Credencial para Votar expedida 

por el Inst ituto Nacional Electoral. 

ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA" 

ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON VIAJES PREMIER, S.A., TAYIRA TRAVEL, S.A. DE CN~ EL MUNDO ES TUYO, S.A. DE 

c.v. 

ARTMEX VIAJES, S.A. DE C..V. VIAJES PREMIER, S.A. TAYIRA TRAVEL. S.A. DE C.V EL MUNDO ES TUYO, S.A. DE C. V 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 



-

.-
EDUCACION 

-;;,- LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-TI-712-0llOOOSSS•N-17-2024 

Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección c:;eneral de Recursos 

Materiales y Servicios 

Dirección de Adquisiciones 

"SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES Ai!REOS NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓRc:;ANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y 

ORc:;ANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÓBLICA" 

ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON VIAJES PREMIER, s.A., TAVIRA TRAVEL, S.A. DE C.V., EL MUNDO ES TUYO, S.A. DE 

DOCUMENTO 
c.v. 

ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. VIAJES PREMIER, S.A. TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V EL MUNDO ES TUVO, S.A. DE C.V 

IV.a.9. Escrito en el que el Licitante manifieste bajo protesta d e 

decir verdad que es de nacionalidad mexicana, utilizando para 
CUMPLE 

tal fin el Formato 2.- Nacionalidad; de conformidad con lo 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

establecido en el primer párrafo del artículo 35 del Reglamento. 

IV.a.10. Acta constitutiva con sus modificaciones y Poder 

Notarial del representante legal en el caso de personas 

morales, o bien, Acta de nacimiento del Licitante en el caso de 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE personas físicas. Los documentos deberán ser legibles y remitirse 

de manera completa incluyendo la información que acredite su 
Registro Público (según corresponda). 

Vl,a.11. Constancia de situación fiscal emitida por el SAT. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

IV.a.12. CoJlia del documento upedldo por autoridad - . . 
competente que determine su estratificación como micro, 

pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual el 

Licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan NOMIPYME c:;RANDE (NO MIPYME) PEQUEfilA c:;RANDE 
con ese carácter; de conformidad con el artículo 34 del 

Reglamento. Para tal fin utilizarán el Formato 7,. Estratltlcaclón 

adjunto a la convocatoria. 

IV.a.13. Aceptación expresa conforme al numeral 2S del Acuerd1 

de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en 

su caso, la documentación requerida por la Convocante cuando el 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o 
demás información no puedan abrirse por tener algún virus 
Informático o por cualquier otra causa ajena a la Convocante. 

IV.a.14. Manifiesto y Acuse de entrega respecto de la afirmació, 
o negación de los vín~los o relaciones de negocios, laborales, 

profesionales. personales o de parentesco con consanguinidad 

o afinidad hasta el cuarto grado que tiene con servidores 
públicos; los cuales serán tramitados por el Licitante o su 

representante legal en la página de internet 

https://manífiesto.funcionpublica.gob.mx, de conformidad con lo CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
establecido en el Anexo Segundo del •Acuerdo por el que se 

expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 

autorizaciones y concesiones•, publicado en el Diario Oficial de la 
~-Federación de fecha 20 de agosto de 2015 y sus modificaciones de 

' fec~ de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017. 

~ 
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EDUCACION 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-11-712-011000999-N-17-2024 

Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios 

Dirección de Adquisiciones 

"SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓRGANOS ADMINI 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA" 

:nvos DESCONCENTRADOS y 

DOCUMENTO 

IV.a.15. En su caso, convenio de participación conjunta, 

conforme a lo dispuesto en el articulo 34 de la LAASSP, y 44 del 

Reglamento, el cual deberá ser firmado de manera solidaria por 
los integrantes de la proposición. 

IV.a.16. Manifestación de conocimiento del contenido de la 

nota informativa para participantes de países miembros de la 
organización para la cooperación y el desarrollo económico 

(OCDE). Para tal fin utilizarán el Formato 12.- Nota Informat iva 

OCDE, que se adjunta a la Convocatoria. 

DEPROP 

LAS PROPUESTAS DEBERÁN PRESENTARSE A TRAVÉS DEL 

SISTEMA COMPRANET, EN UN SOBRE CERRADO GENERADO 

MEDIANTE EL USO DE TECNOLOGÍAS QUE RESGUARDEN LA 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN, DE TAL FORMA QUE 

SEAN INVIOLABLES, DEBIENDO CERTIFICAR SUS MEDIOS DE 

IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA 

AUTÓGRAFA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS 

CONTENIDAS EN EL ACUERDO DE DISPOSICIONES EMITIDO POR 
LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

EVALUACIÓN FINAL 

~ - ) 
c. u~LES 

>MO>:i.:.,~o, ,_,_,,,~ Mfü"''<~ 
OFICINA V EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

ARTMEX VIAJES, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON VIAJES PREMIER, S.A., TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C. V,, EL MUNDO ES TUYO, S.A. DE 

c.v. 

ARTMEX VIAJES, S.A. DE C. V. VIAJES PREMIER, S.A. TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
SE ANEXA DICTAMEN ESPECÍFICO SE ANEXA DICTAMEN ESPECÍFICO SE ANEXA DICTAMEN ESPECÍFICO 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

REtSÓ 
C. MARIA SONI LÓPEZ BERNAL 

SUBDIRECTORA DE ADQU . ICIONES DE ARTÍCULOS DE 
CONSUMO 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

EL MUNDO ES TUYO, S.A. DE C.V 

CUMPLE 
SE ANEXA DICTAMEN ESPECIFICO 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 



.--
EDUCACION 

Secfetarfa de Educación Pública 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Coordinación Sectorial de Adquisiciones. 
Seguimiento Normativo e lnfo,mático 

Dirección de Adquisiciones 

---------

•I Nombre, domicilio y AFC de las 
personas Integrantes, con los 

Instrumentos públicos que los 

acrediten incluidas reformas y 
modificaciones asl como al 

nombre de los socios 

·---- ---- --- -- ----

' b) Nombre y domicilio de los 
representantes de cada una de las 

personas agrupadas seflalando 
escrituras pUbllcas con que se 

acrediten 

- - - - ----··• .. ·-

e) Designación de un 
representante comUn, con poder 

amplio y suficiente, para aten&, 
todo lo relacionado con la 

proposición y el procedlmlento de 

licitaciOn pUblica; 

-
d) Oescr ipc.ión de las partes. objeto 

del c:ontratoque corresponder, 

cumplir a cada persona integrante 
y la manera en que se exigirá el 

cumplimiento de las obligaciones 

-
e) EstipulaciOn expresa de que 

cada uno de los firmantes quedan\ 

obligado en forma solidaria o 

mancomunada. 

EVALUACIÓN FINAL 

\ 

DICTAMEN ESPECÍFICO AL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

UC1TACIÓN PÚBLICA, NACIONAi.. ELECTRÓNICA 
N• LA·TI-712•011000999-N-17-2024 

"'SERVICIO DE RESERVAOÓN, EXPEDICIÓN V ENTRE.CA DE PASAJES AtREOS HAC10NAU:S E INTERNACIONALES, PARA EL SECTOR CENTRAL, LOS ÓACANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS V ORGANISMOS DESCENTR.AUZAOOS DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA" 

1 

ARTMEX VIA.lES, 5.A. 01! C:.V. VIA3ES PREMU!ll, s.A. EL MUNDO ES TUYO, SA DE C.V. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Oe conformidad con los ANTECEDENTES, se agregan el Oe conlormklad con los ANTECEDENTES, se agregan el FORMATO L De conformidad con los ANTECEDENTES, se agregan el FORMATO 
FORMATO 1. Acreditación de la empresa y manlfestaci6n de Acreditación de la empresa y manifestación de lnter~ d• cada l. Acreditación de la empresa y manlfestac:lón de inter~s de cada 

interés de cada empresa moral; asf mismo, se agregan tas actas empresa moral; asl m ismo. H agregan las actas constitutivas, empresa mon11: asf mismo, se agregan las actas constitutivas, 

constitutJvas, rerormas y modificaciones con las que se acredita reformas y modificaciones con las que se acredita la existencia legal reformas y modificaciones con las que se acredita la existencia 
la exlstencla legal de las empresas. de las empresas. legal de las empresas. 

-- --- ---· .. -

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Oe conformidad con los ANTECEDENTES, el FORMATO 1. Oe conformidad con los ANTECEDENTES, en el FO AMA TO 1. De conformidad con los ANTECEDENTES, en el FORMATO l 
Acreditadón de ta empresa y manifestación de interés. de cada Acreditadón de la empresa y manifestación de interés de cada Acreditación de ta empresa y manifestaclOn de interés de cada 

empresa moral, se incluyen los d~tos de los Poderes Notarla les empresa mo,al, se incluyen los datos de k>s Poderes Notariales de empresa mo,al, se incluyen los datos de los Poderes Notariales de 
de cada uno de tos Aepreseotantes Legales que acreditan las cada uno de los Aepresentantes Legales que acreditan las cada uno de los Representantes Legales que acreditan las 

facultades de representación de cada emprasa. facultades de representación de cada empresa. facultades de representación de cada empresa. 

- - --· -··· 
CUMPLE 

CUMPLE 
CUMPLE 

Fue designada la C. Marina Olaz- Jaime, representante legal de 
Fue designada la C. Marina Olaz Jaime, representante legal de 

Fue designada la C. Marina Diaz Jaime, representante regal de 

AATMEX VIAJES. SA O! c. V. como representante común, 
AATMEX VIAJES, SA OE C.V. como representanté común. 

AATMEX VIAJES, SA DE C. V. como repres_entante comUn, 
autorizándola c:on un pode A amplio, suficiente, cumplido y 

autorizólndola con un podeR amplio, suficiente, cumplido y bastante 
autorizándola con un pode A amplio, suficiente, cumplido y 

bastante para firmar las proposiciones. técnica y económica; asf 
para firmar las proposiciones técnica y económfca; así como, 

bastante para firmar las proposiciones técnica y económica; asi 

como, atender todo k, ,elacionado con ~ contratadOn del 
atender todo lo relacionado con la contratación del servicio al rubro. 

como. atender todo lo relacionado con la contratación del servicio 

servicio al rubro. al rublo. 
-·- •·-~· -·~ ,- --

De conformidad con lo señalado en el numeral 4.2.2.l.15 del 
De conformidad con lo seflalado en el numeral 4.2.2.1.15 del Manual De conformidad con lo seftalado en el numeral 4.2.2.115 del Manual 

Manual AdmlnJstrativo de Apllc:aclón General e-n Materia de 
Administrativo de Aplicackxl General en Mate,ia de Adquistdones. Administrativo de Aplicación Cenera! en Mate,ia de Adquisiciones. 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. corresponde al Are a 
Arrendamientos y Servicios, corresponde al Área Técnica y/o Arrendamientos y Servicios., corresponde al Area Técnk:a y/o 

Técnica y/o Requirente la revisión de la descripción de las partes 

ob:,eto det ·contrato que cortesponderj cumplir a cada 
Requirente la revisión de la descripción de las partes objeto del Requirente la revisión de la descripción de las partes objeto del 

contrato que corresponderi cumpUr a cada integrance. contrato que conespondera cumplir a cada integrante. 
integrante. 

CONJUNTA Y SOLIDARIA CONJUNTA Y SOLIDARIA CONJUNTA V SOLIDARIA 

CUMPLE 
·-

FECHA DE ELABORACIÓN DEL CONVENIO 22 DE ABRIL DE 2024 

ELABORÓ: 

C. GAUA ÁLYAREZ CAMACHO 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE ARTICULOS DE LIMPIEZA, 

FOTOCOPIADO, VESTUARIO Y VALES DE GASOLINA 

TAVIAA TAAVEt. 5.A DE C.V. 

CUMPLE 

De conro,mldad con los ANTECEDENTES, se agregan el FOAMATO l. 
Acreditación de la empresa y manifestación de Interés de cada 

empresa moral; así mismo. se agregan las actas. constitutivas. reformas 

y modificaciones con las que se acredita ta existencia legal de las 
empresas. 

-·--

CUMPLE 

De conformidad con los ANTECEDENTES. en el FORMATO l 
Acreditación de la empresa y nianirestación de interés de cada 

empresa m oral, se Incluyen tos datos de los Poderes Notariales de ceda 
uno de los Representantes Legales que acreditan las facultades de 

representación de cada empresa. 

- ---·--·-··-·------·-- ·---
CUMPLE 

!=ue designada la C. Marina Díaz Jaime, representante legal de AATMEX 

VIAJES, ~A OE C.V. como r•presentant,e comUn, autorizándola con UA 

podeR ampUo, suficiente, cumplido y bastante para firmar las 
proposiciones técnica y económica; asf como, atender todo lo 

relaclonado con la conuatación del servicio al rubro. 

----·· ----·-·---·-

Oe conrormidad c:on 6o señalado en el numeral 42.2.\.15 del Manual 
Admin lstriltivo de Apllcación General en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, corresponde al A,ea Técnica y/o 

Requirente la revisión de la descripción de las p,1rtes objeto del 
contrato quf! corresponderá cumplir a cada integrante. 

·-····· ·-- - -

CONJUNTA V SOLIDARIA 

/ -
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EDUCACION 

DCO/30/2024 

Secretaría de Educación Pública 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros 

Asunto: Entrega Informe de evaluación de Especificaciones Técnicas 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2024 

JESÚS ALFONSO RUBIO CiONZÁ.LEZ 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA SEP 
PRE SENTE 

Con el propósito de llevar a cabo la contratación consolidada para el "Servicio de Reservación, 
Expedición y entrega de Pasajes Aéreos Nacionales e Internacionales", y en apego al acto de 
presentación y apertura de proposiciones llevado a cabo el día 23 de abril del presente. 

Por lo anterior y a fin de que esa Dirección General continúe con el proceso de la licitación antes 
mencionado, anexo al presente el informe de "Especificaciones Técnicas", el cual conforme a la 
documentación recibida dieron el siguiente resultado: 

Empresa 

Artmex Viajes SA de CV en conjunto con Viajes Premier SA, El 
Mundo es Tuyo SA de CV y Tayira Travel SA de CV 

Resultado 

Cumple 

No omito mencionar que, derivado de la participación conjunta, la distribución de las empresas se 
relaciona conforme al anexo de la convocatoria. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Vlrldiana Esqueda .aonzélez 
Directora de Comisiones Oficiales y Gestión Docum~~I . . , óN ,·,suc 

¡-;::-;-e,: -: r r,DE EDUC \_.\ 

Anexos: Listado 
Atención al asunto: S/N o ce 

Av. Universidad No 1200, Nivel 3, Cuadmnte 3-33, Col. 
Benito Juáre-z, CDMX Tel. (55) 36 00 25 11 Ext. 59226.,. 

\ "t:. ' ¡..,, - " e r r..r •J',) ·-

D''"'O:::C" 'I~·.• "E OQU'$iC\0,'4 t:S \l,1.. .. ,.._, ¡....,t, i... 
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1. Informe de Especificaciones Técnicas 

Licitante 
Anexo técnico Artmex Viajes SA de c.v. en 

particlpacl6n conjunta 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 
aJ TITULO DE LA CONTRATACION 

"SeNicio de reservación, expedición y entrega de pasajes a.éreos nacionales e internacionales, para el sector central, los órganos 
CUMPLE 

administrativos dsconcentrados y organismos descentralizados de la Secretaría de Educación Pública" 

bl OBJETO DE LA CONTRATACION 

"Servicio de reservación, expedición y entrega de pasajes aéreos nacionales e internacionales, para el sector central, los órganos 

administrativos dsconcentrados y organismos descentralizados de la Secretaría de Educación Pública•, en lo sucesivo la SEP, CUMPLE 
órganos administrativos desconcentrados y organismos descentralizados, m ismos que se relacionan en este anexo. 

el CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO 

l 
Reservar espacio en los medios de transporte requeridos y expedir en nombre de los transportistas y a favor del usuario ·Ios boletos 

corresoondientes. 
CUMPLE 

2 
Contar con la capacidad de dar atención las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de la semana ya sea de manera 

CUMPLE 
electrónica, telefónica o virtual durante la vigencia del contrato. 

3 
Garantizar las tarifas más bajas reembolsables y no reembolsables disponibles al momento de la solicitud del servicio, la asignación 

CUMPLE 
de asiento y la documentación de equipaje del (una) maleta de l0(diez) kilos, tarifa básica o equivalente para todos los boletos. 

Proporcionar tarifas preferenciales que ofrezcan las diferentes líneas aéreas, mediante las cuales se obtengan ahorros sustanciales. 
independientes a los que se obtengan derivados de los convenios establecidos con MLA SEP, ÓRCANOS ADMI.NISTRATIVOS 

4 DESCONCENTRADOS V ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS", en el entendido de que, en ocasiones, el MPROVEEDOR" p1,1di81'e CUMPLE 
tener por sí mismo, mejores condiciones con las líneas aéreas que las pactadas por "LA SEP, ÓRCANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS V ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS", permitiéndole a éstos el acceso a tales beneficios. 

5 
En caso de que "LA SEP, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRAOOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS" consigan una 

CUMPLE 
tarifa más baja en las mismas condiciones para el servicio solicitado, deberá espetar dicho costo y/o ajustarse a este. 

comar con un :.Istema "'ººª' oe u1str1ouelon, con la finalidad de comparar d1sponlb1hdad y costo en las rutas sollcítadas por ~~ ·-

SEP, ÓRCANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS V ORQANISMOS DESCENTRALIZADOS", y con el propósito de 

asegurarse que en todo momento se aplique la tarifa más económica disponible al instante de la emisión del boleto aéreo, 

6 debiendo incluir información de líneas aéreas de bajo costo. Dicho sistema, se refiere a una herramienta Informática de consulta y CUMPLE 
pre compra de servicios turísticos, con acceso en tiempo real a los inventarios de los prestadores directos de estos servicios, en 
particular, vuelos, asientos y tarifas de líneas aéreas nacionales e internacionales, como son los sistemas: Amadeus, Worldspan, 

,. ..... r.a.11~fefc eo, ahtaleo ...... 
Contar con las 11neas te e óríícas directas y dispcnlbles las 24 (veinticuatro) horas del 0Ia, los 7 (siete) o,as de la semana, para que los 

servidores públicos autorizados de MLA SEP, ÓRQANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS y OROANISMOS 
7 

DESCENTRALIZADOS", puedan realizar las reservaciones, consultas y solicitudes de expedición de pasajes, a cualquier d,;,stino que 
CUMPLE 

solicite de la Recública Mexicana val exterior. 

Contar con suficientes ejecutivos de cuenta para la adecuada atención del servicio conforme a las necesidades de MLA. SEP, 

8 
ÓRQANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS V ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS" proporcionando el nombre de las 

CUMPLE 
personas y los datos del contacto, los cuales deberán tener la capacidad de decisión para resolver cualquier cont ingencia tanto 
administrativa como operativa que se presente durante la vigencia de los contratos específicos correspondientes 

9 
Notificar por escrito al Administrador de cada uno de los contratos, por lo menos con 3 (tres) días hábiles de anticipación, cualquier 

CUMPLE 
cambio de elecutivo de cuenta con los datos de contacto referidos en el 12unto anterior. 
u,runoir entre ,os serviaores puultcos autorizados para realizar reservaciones y solicitudes de boletos de av,on de "LA SEP, 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS V ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS•, el procedimiento de reservación, 

10 
expedición y entrega del pasaje aéreo, así como la Información necesaria que se requiera para que sea atendido por el 

CUMPLE 
"PROVEEDOR", para cualquier destino nacional o Internacional, a fin de solucionar posibles contratiempos relativos al servicio 
contratado en caso de que MLA SEP, ÓRCANOS ADMI.NISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS" 

111"\ --------non 
Garantizar la expedición del pasaje en un tiempo máximo del (una) hora a partir de la aceptación de las opciones de vuelos que el 

11 MPROVEEDOR" brinde a MLA SEP, ÓRCANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS" y CUMPLE 
un tlempc máximo de 20 {veinte! minutos cara casos urQentes. 
Enviar al usuario las condiciones aplicables a cada cot,zac,on, ejemplo: tipo de ta rifa, cargos por canceIacIon o cambio, ca rgos por 

12 
NO SHOW y en las reservaciones indicar horario y fecha lím ite para la emisión. En caso de existir descuentos, también se solicita 

CUMPLE 
especificar en la reservación el precio público y el precio con descuento, toda esta información deberá ser remitida dentro del plazo 
máximo de 1 (una) hora contada a partir de la recepción d.e la solicitud. 

13 Brindar indistinta e ilimitadamente la rea lización de cambios de usuario, horarios, destinos y asignación de asientos. CUMPLE 

14 
Gestionar el reembolso de los boletos de avión ante la línea aérea correspondiente cuando se solicite la cancelación o algún cambio 

CUMPLE 
por parte de uLA SEP, ÓRCANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS". 

Si las cancelaciones o cambios e.n los boletos aéreos son por causas imputables a los servidores públicos correspcnderá a "LA SEP, 

15 ÓRCANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS". cubrir los cargos, Impuestos y CUMPLE 
1 oenalidades establecidas cor las aerolíneas 

Presentar un reporte mensual de los seNicios proporcionados a "LA SEP, OR'-'ANuS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRAOOS Y 

16 
ORCANISMOS DESCENTRAUZAD0S8 conforme a lo Indicado en el numeral VIII, el cual se entregará en los primeros S (cinco) días 

CUMPLE 
hábiles de cada mes tanto de manera física como electrónica mediante escrito dirig ido al Administrador de cada uno de los - b~~Jégosa "O( SEP, v .. c;,¡¡..,v~ ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y OACANISMOS -~~~NTRJl(O.uu,v;:, y/o al 

Administrador de cada uno de los cont rat os, por lo menos las 3 (tres) opciones más económicas disponibles en las cuales se debe 

17 indicar. monto. línea aérea, número de vuelo, horario, escalas en su caso, fecha, nombre de la línea aérea, tarifa, restricciones de CUMPLE 
ta rifa, tipo de cambio (de requerirse), así como fecha del requerimiento y horario de vencimiento, la cual deberá ser envlad<1 por 
correo electrónico. 

18 
Propcrclonar a los usuarios diferentes itinerarios en los casos que se requieran varias conexiones, considerando desde la más 

/ CUMPLE 
económica. .... 

19 Tramitar los pases de abordar y entregarlos a los usuarios, en los cal!O!i.qt}! así se requiera y las lfneas lo permitan. 
\ --- _/ CUMPLE 

" \ 
lde6 



' 
1 

l. Informe de Especificaciones Técnicas 

1 
Licitante 

Anexo técnico Artmex Viajes S.A. de c.v. en 

1 partlcipacl6n conjunta 

j Entregar .mediante correo électrónico en formato PDF el boleto electrónico en el momento mismo de la emisión y el Comprobante 
-

20 1 Fiscal Digital por Internet (CFDI), XML, se entregarán en máximo 1 (un) día natural después de haber sido solicitados, o de ser CUMPLE 

- necesario. en el momento_qe la solicitud. 

Ingresar los datos de "LA SEP, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS" y/o 

21 ¡del com isionado en la compra del boleto para que en caso de requerirse, les sea notificado por parte de la línea aérea, ya sea por CUMPLE 
; correo elecj:rónico y/o teléfono de cualquier cambio, cancelación o modificación en los vuelos. 

·-· 

22 Gestionar ante las líneas aéreas, la cancelación de los boletos en un plazo máximo de una ~) hora después de que les son solicitadas CUMPLE 
-

1 
En emisiones grupales asignar uno o m ás ejecutivos de cuenta adicionales a los que sean designados para "LA SEP, OROANOS 

23 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORCiANISMOS DESCENTRALIZADOS'', con la finalidad de cubrir en tiempo y forma la 

CUMPLE 
totalidad de las reservaciones y emisiones solicitadas en los casos que se requiera por parte de los Administradores de cada uno de 

f-- , lo.s~ Q.ntratosd 
• Inscr ibir a LA SEP, ORClANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y OROANISMOS oEScENTRALIZAOos", en los 

l

. dlfer~ntes programas de viajero frecuente y/o similar, con el propósito de obtener las mejores ventajas posibles y en el caso de que 
24 el pasajero lo requiera, gestionar en la compra el ingreso del viajero frecuente proporcionado, así como ser el intermediario para CUMPLE 

gestionar convenios corporativos con las aerolíneas que sean beneficiosos para "LA SEP, ÓRCiANOS ADMINISTRATIVOS ! 

-· DESCONCENmADOS Y OROANISMOS DESCENmAUZADOS" 1 
' Expedir la corrección en su caso de pasajes aéreos cuyos datos hayan sido distintos a los solicitados en un máxfmo de 1 (una) hora:¡ 

25 !contados ~ partir del rechazo de la emisión vía correo electrónico, sin costo adicional para "LA SEP, ÓROANOS ADMINISTRATIVOS CUMPLE 
DESCONCENTRADOS Y ORCiANISMOS DESCENTRALIZADOS" 

di FECHA O PLAZOS, LUOARES Y CONDICIONES DE ENTREOA DE LOS SERVICIOS 
El servicio objeto de la presente contratac,on, sera prestado a "lA SEP, - ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y 

OROANIS OS DESCENTRALIZADOS" por el "PROVEEDOR" a partir del día natural siguiente a la notificación del fallo y hasta el 

'31 de diciembre de 2024, dando atención las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de la semana, adicionalmente se CUMPLE 

1-

[
' podrá dar atención en las oficinas _del 'PROVEEDOR" o con sus agentes generales a nivel nacional y mundial, incluyendo sus 

Q!iQOaS~a.1teQPuertos en caso de reauerirse aQ!'"n 
Para otorgar el servicio solicitado el proveedor deberá considerar los domicilios de "LA SEP, OAGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTAADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS" a los cuales se les prestará el servicio y que se mencionan en el anexo CUMPLE 

!técnico. 1 

e) ENTREGABLES 
Entrega r mediante correo eiectronico en formato PDF el boleto electronico en el momento mismo de la emisión y el Comprobante 
Fisca l Digital por Internet (CFDI), PDF y XML, se entregarán en máximo 1 (un) día natural después de haber sido solicitados, o de ser CUMPLE 

- necesario, en el momento de la solicitud. 
El ''PROVE'ECO~·•. entregará los reportes de boletos adquiridos al Administrador de cada uno de los contratos, los CFDI y la ·-

document ación soporte correspondiente a la Unidad Ejecutora de Gasto que solicitó el servicio, quien revisará que los CFDI 
correspondan con los datos señalados en los reportes y la documentación soporte, para detectar, en su caso, Inconsistencias, y CUMPLE 
dentro de los 3 (tres} días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, se lleve a cabo la verificación correspondiente y se 

- notl~ará al "PROVEEDOR", según sea el caso, la aceptación o rechazo. ·-··-t i • OVEEDUR" debera presentaroemanera impresa y eled ron,ca reportes mensuales firmados por su representante legal en 

los d~micllios señalados, en el numeral XXIII, del presente anexo técnico, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada m es, 
debi¡:lam➔nte conciliados. Dichos reportes deberán presentarse en formato Excel, con la siguiente información; follo, número de 

CUMPLE 
boleto, n(/mero de factura, fecha de emisión, nombre del pasajero, fecha de salida, fecha de llegada, línea aérea, tipo de destino, t ipo 

de t~rlfa, clase, ruta, destino y/o ciudad de comisión, tarifa base, IVA, TUA, importe del boleto, cargo por reembolso, IVA del cargo, 
~ -pagªr, comentario~. □llli! de ~ito. 

La información anterior será concentrada y presentada en medio electrónico a los Administradores de cada uno de los contratos 
designados por "LA SEP, ÓRCiANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y OROANISMOS DESCENTRALIZADOS" en los CUMPLE 

~ 
plazos señalados y podrá ajustarse conforme a las necesidades de cada Administrador. 

f) REQUISITOS PARA LOS PARTICIPANTES DEL PROCEDIMIENTO 
Garantizar por escrito fi rmado por el representante legal que en caso de resu ltar adjudicado el servicio de reservac,on y expeoIcIon 

'\~ 1 de tioletos de avión nacionales y/o internacionales durante toda su vigencia se sujetará a la normatividad aplicable y a las tarifas CUMPLE 
autorizadas oor la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. - t l"\ 
Garantizar por escrito firmado por el representante legal que en caso de resultar adjudicado los servicios objeto del presente anexo, 

' 2 
se P oporcionarán en el momento en que se requiera n, incluyendo la atención y resolución de imprevistos de "LA SEP, ÓROANOS 

CUMPLE 
) ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORCiANISMOS DESCENTRALIZADOS", garantizando una atención las24 

(ve i1·ticuatro) horas del día. los 7 (siete) días de la semana, vía correo electrónico y/o celular. - Gar~ntiz1r por escrito firmado por el representante legal que en caso de resultar adjudicado otorgará la tarifa mas econom,ca 

3 
dis¡,pnible al momento de la solicitud y en el supuesto de que la "LA SEP, ÓROANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS y 

CUMPLE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS" consiga mejorar la tarifa se compromete a respetarla y conseguirla, siempre y cuando sean 

-- en las m ism as conqlciones, aerolínea, itinerario fechas :t. horarios. 

Gar~ntiz~r por escrito firmado por el representante legal que en caso de resultar adjudicado cuenta con la capacidad para expedi r 1 
4 

boleitos de todas las lineas aéreas existentes en el mercado nacionales e internacionales, incluidas las aerolíneas de bajo costo. CUMPLE 

5 
Gar! ntizar por escrito firmado por el representante legal que, en caso de resultar adjudicado, se compromete al cumplimiento de 

CUMPLE 
~ aqu~Uas rormas de calidad que directa o indirectamente se relacionen con los servicios objeto de la presente contratación. 

f....-
El • ~ICITANTE" deberá entregar escrito firmado por el representante legal donde manifieste que no le ha sido retirado el boletaje a 

1- 7 6 su ;r6e1
presentada ni ha estado sin boletaje por parte de la !ATA, en los últimos 12 (doce) meses anteriores a la presentación de la , CUMPLE 

ero uesta 1¿ 
7 

Esclito donde el "LICITANTE" Informe que no ha tenido quejas procedentes en su contra por la emisión de boletaje, en los 12 (doce} 
CUMPLE / medes anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

PreF9n14r copia del cumplimiento de las cuotas obrero-patronales de enero a diciembre de 2023 y de enero de 2024, considerando ! 
/ 

8 
a lo$ ejeciutlvos que tenga previsto designar, a fin de acreditar que cuenta con la estructura suficiente para fa prestación del servicio. [ CUMPLE 

- -



1. Informe de Especificaciones Técnicas 

Ucltante 
Anexo técnico Artmex Viajes S.A. de c.v. en 

participación conjunta 

9 
Currículum Vitae de la empresa en el cual se indique la experiencia en la prestación del servicio objeto de la contratación, 

CUMPLE incluyendo la relación de principales clientes con domicilio, teléfono de estos, así como el nombre del contacto. 
Nombre, correo electrónico, teléfono de oficina y teléfono móvil del contacto por parte del licitante para solicitar pasajes aéreos 

10 durante horarios nocturnos y de guardia. En este caso se establecen como tiempos de respuesta los estipulados en el numeral 2 CUMPLE 

laue antecede. 

11 
Nombre, teléfono de oficina y teléfono móvil del carga inmediato superior al que responden los ejecutivos de cuenta para reporta r 

CUMPLE 
posibles anomalías en la prestación del servicio. 

ESPECIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 
al VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 

La vigencia del contrato de cada uno de los entes públicos consolidados en la presente contratación será a partir del día natural 
CUMPLE siguiente a la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

hJ FORMA DE PACO 

"LA SEP, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS" efectuará el pago a través 

de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente 
CUMPLE 

prestados y a entera satisfacción del Administrador de cada uno de los contratos o el servidor público que éstos designen para la 
supervisión, revisión y validación del servicio y de acuerdo con lo establecido en el presente anexo. 

El pago se rea11iara en un plazo max,mo de 20 {veinte) d1as naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado 

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet {CFDI) a "LA SEP, ÓRCANOS ADMINISTRATIVOS DESCONC,ENTRAOOS V 
CUMPLE 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS", con la aprobación de la Unidad Ejecutora del Gasto y/o administrador del contrato que 
solicitó el servicio. 
El computo del plazo para realizar el pago se contaDillZara a partir del 01a nao11 siguiente de la aceptac,on del CFOI, y esta reuna los 

requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
CUMPLE 

su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompai\ada con la documentación soporte de la prestación de los 
,0..,,;r ¡,,. 

De conformidad con el artículo 90, def Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI entregado presente errores, la Unidad 
Ejecutora del Gasto y/o administrador del contrato que solicitó el servicio, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes <:le su 

CUMPLE 
recepción, indicará a el "PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 

momento en que el "PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que el "PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para 
CUMPLE 

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 
El CFDI y el XML aeoeran ser enviados v,a correo e1ectronico a la cuenta que determine el Administrador de cada uno de los 
contratos y a la Unidad Ejecutora de Gasto so.licitante. Los CFDI serán validados en la página del Sistema de Administración 

CUMPLE 
Tributaria {SAT), al momento en que las Unidades Ejecutoras de Gasto y/o administradores del contrato realicen el pago. El CFDI se 
deberá presentar desglosando el impuesto cuando apliaue. 
El "PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la 

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador de cada uno de los contratos o el CUMPLE 
servidor público que estos designen. 

Para efectos'de trámite de pago, el "PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 

electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por "LA CUMPLE 
SEP, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS", para efectos del pag.o. 

El "PROVEEDOR• deberá presentar la información y documentación que "LA SEP, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 

OESCONCENTRAOOS Y ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS" le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones CUMPLE 
legales e internas de "LA SEP, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS". 

El pago de la prestación del servicio recibido quedará cond icionado proporcionalmente al pago que el "PROVEEDOR" deba 
CUMPLE 

efectuar oor conceoto de oenas convencionales v, en su caso deductivas. 
i) CRITERIO DE EVALUACIÓN 

La presente contratación será evaluada a través del mecanismo de puntos y porcentajes, de conformidad con lo dispuesto en los 
CUMPLE 

artlculos 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 52 de su Reglamento. , il CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA AOMINISTRACION DEL CONTRATO 

t' 
En term1nos de lo dispuesto por el art1cu10 84, penu1t1mo parrato del Reglamento de la -1..AA!>!>f-' se menciona a los servidores 

públicos encargados de administrar y verificar el cumplimiento del contrato por parte de "LA SEP, ÓRCANOS ADMINISTRATIVOS 
CUMPLE 

DESCONCENTRADOS Y ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS" de acuerdo con la relac.ión que para tal efecto se señala en el anexo 

' técnico. 

J 
Los servidores puo11cos antes sena1aaos como - A<1m1n1straaores del Cent.rato· estan facultados para verifica r el cumplimiento del 

cont rato y elaborar el escrito de conformidad donde se establezca que el "PROVEEDOR" cumplió con la prestación de lo 
CUMPLE 

establecido en el mismo, mismos que podrán ser sustituidos por el servidor público designado para el desempet\o de esas 
:,, --•- - -- ~in d~ m<"V'i l Ñl'":::i.r ~I P"l,fAC.aM'T'O -1-- • •---•-

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador de cada uno de los contratos, la cual consistirá en la 
CUMPLE 

verificación def cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Anexo, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"LA SEP, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS", a través del Administrador 
de cada uno de los contratos, rechazarán los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y 

en sus Anexos, obligándose el "PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo CUMPLE 

adicional para "LA SEP, ÓRCANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS", sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

- , - c ... , VNOAJ .. O"..:rMD' .. TTl~1~::,,;;,-~-.. eC"1~ 1 ttHUVJ I v~o~~ urnc:..c:1,T ,o-a:;r-o-o;:¡.,a.:.a, , & Ci CiVtfS 001 r'OnTrr n :rt.. ·-
de cada uno de ros contratos, podrán aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones 
establecidas en el respectivo contrato y en este Anexo, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, Y CUMPLE 

reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. '-.. ~ 
k) CRITERIOS PARA LA APUCACION DE PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS ) 

3de6 



l. Informe de Especificaciones Técnicas 

Licitante 
Anexo técnico Artmex Viajes S.A. de c.v. en 

partJclpación conjunta 

PENAS COf'IVENCIONALES 
i\..On ,unuamenLO en 1os a r1,1i..v10s ;>.;> ve 1a -LAA!:>!>1--' ; ':JI.!) y~b ce su 1-<egIamento, se apuc:aran a "- .. ---- las pénas 1 

convJncionales a que se haga acreedor 

Las U~ idades Ejecutoras del Gasto y/o Administradores de cada uno de los contratos del servicio serán responsables de verificar las 

cond ciones bajo las cuales el "PROVEEDOR" presta el servicio y solicitar al Administrador de cada uno de los contratos, la 
aplic ción de penas convencionales en los casos en que identifique y documente un incumplimiento, conforme a lo siguiente: 

Si el' PROVlaEDOR" no da la atención (vía electrónica y/o telefónica) para prestar el servicio de los pasajes aéreos posterior a 1 (una) 

hora después de recibir la orden de cotización y/o reservación por parte de las Unidades Ejecutoras de Gasto, lo notificará al 

1 Adm nístrador de cada uno de los contratos de "LA SEP, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS 

DESOENTRALIZAOOS" quien·aplicará una pena equivalente del 5% (cinco por ciento) del valor de cada pasaje aéreo que no cotice¡ 
y/o rJserve en dicho plazo por cada hora de atraso y hasta por el monto equivalente a la garantla de cumplimiento sin Incluir !VA 

,__ sre1 "PlfOVE~R' no exp ide el pasaje en un tiempo max,mo de 1 (una) hora a partir de la aceptac,on de las opciones de vuelos 

que1el "PROVEEDOR" brinde a "LA SEP, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORCANISMOS 
2 DES ENTRALIZADOS" y un tiempo máximo de 20 (veinte) minutos para casos urgentes quien aplicará una pena equivalente del 

5% ( lnco por ciento) del valor de cada pasaJe aéreo emitido a destiempo por cada 20 (veinte) minutos de atraso y hasta por el 
monto 1>9.Yl'@~nte de la 9-ª1'.ªIl1ÍJtd!!,cumolim iento s\n..Los;luir el IVA. ____ __________ _ 

Si el ¡"'PROVEEDOR" no expide los pasajes aéreos posterior a una hora después de recibir la orden de compra por parte del 
Adm nistrador de cada uno de los contratos, "LA SEP, ÓROANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRAOOS Y ORGANISMOS 
DES<rENTAAUZADOS" aplicará una pena equivalente del 5% (cinco por ciento) del valor de cada pasaje aéreo que no entregue en 

3 dichó plazo por cada hora de atraso y hasta por el monto equivalente a la garantía de cumplimiento sin incluir IVA La pena anterior 
no s1rá aplicable cuando "LA SEP, ÓRClANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORClANISMOS DESCENTRALIZADOS" 
solicite, por escroto o correo electrónico, que la expedición de los boletos se realice posteriormente. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

t-- +=s'""i e- t,.,¡'·PAO\fEEOOR" no entrega en tiempo, de acuerdo con los plazos establecidos en el presente anexo, el reporte mensual a "CAi 
4 SEP,i ÓROANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS V OROANISMOS DESCENTRALIZADOS", le aplicarán una pena de CUMPLE 

$5,0~0.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M N) por cada dla hábil de atraso hasta por el monto equivalente a la garantía dr-:: 

curnblimi1,Dto, 
Si el ;•PROVt:E!:rO"R" no entrega, por causas que les sean imputables, a más tardar un d1a hábil después de la em1s16n del pasaje 

aére~, los CFDI, documento de servicio o cualquiera de los documentos requeridos para su pago a "LA SEP, ÓROANOS 
S ADll,11NISTAATIVOS DESCONCENTRADOS V ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS", se aplicará una pena equivalente al 5% (cinco CUMPLE 

por ~lento) sobre el valor de cada pasaje aéreo del cual no se entregue la documentación, por cada día hábil de atraso hasta por el 
monto eouivalente a la garantía di'! cumnlimlento sin Incluir IV,c;A~="'= === 
,l.ua,;,ao ,a sumaae ,as penas convenc1ona1es a1cance e, 10%l[l,ez por ciento) délmoñto max1mo oe1 conv a,o, se fiara e1ec<1va 1a 

garantía de cumplimiento, 
~ -- El ~mlnoslraoorafiler~m= 1n~a~r~a~e~1 Cafculo de ta pena convenc,ona, cuya no,mcac1on se reahzara por escmo o vIa correo eIect1onoco, 

den~ro de los 5 (cinco) días naturales posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
,___ En n¡ngun caso las penas convencionales podrán negociarse en especie, 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
El pago de tos servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el "PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de 
peni5 convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la 

- ~ ~~~~.!~~~~~~~~.:~r~t~~-~~~~-'-~~ª.J!,';!~~!s?,~TJlJi~ ;._PJ3,~E;.!.~?~~r,;n:r'-~r·n~,-rr~-nn.,-v,=V"T===f--- ------ ----
1 Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de 

las d'lsposiciones juríd icas aplicables, o bien a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprdvechamlentos (OPA "s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad: dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a 

partir de su notificación, 

DEDUCCIONES 
Co~y undamento en lo dispuesto en el amcu10 53 Bis de la -LAA::.::if' , en caso de que presenten fallas en la prestacIon del servicio, 
derivadas del cumplimiento parcial o prestación deficiente del servicio, los Administradores de cada uno de los contratos, aplicarán 

las deducciones correspondientes, conforme a to siguiente, en el entendido que el monto de las deducciones no excederá de la 

CU MPLE 

CUMPLE 

aardntía de cumol im lento del contrato, 
t--7~:,1ñíeíl1!1r"PlÍ'é-~.rE-'ED--'0-.ii:r". -~ex¡'i:pffi1o~oeriurfni7p~araisa:fl1eif~--•l!tl'"--cciu~y1ooss,. uffi,ait1,05i:sflseaeaia n~, oait~s1.J11n~llOO!Si1aiT10SOS!SffiOfli11c:illl[a,aclia,05ls;i:pox5f"r -i-~~;EJ:I~~';-', =~~nJCl'f;lllffl!rn .. !J! . . m'i .. rt_JSt-_----- ---·-

DES
1
CONCENTRADOS V OAOANISMOS DESCENTRALIZADOS" y sea notificado vla correo electrónico por las unidades requirentes 

del servicio, contará con máximo de 1 (una) hora a partir de su rechazo para realizar la nueva expedición del boleto donde los datos 

1 correspondan a lo solicitado, en caso de no cumplir con la n\Jeva expedición se notificará nuevamente por correo electrónico al 
proveedor le aplicará una deducción de 5% (cinco por ciento) sobre el valor de cada boleto, por cada media hora de retraso 
conta blli~ado desde esta última notificación al proveedor y hasta su entrega a total satisfacción y correrá con tos gastos y 
pen~liza9iones que se originen por esta expedición, hasta por el monto equivalente a la garantía de cumplimiento, la notificación se 

-- ~~ t Y~&ó'~fjf,c~%i~oporc1ona el boleto con la ta rifa mas économlca disponible en el mercado o las requeridas por -LA SEP, 

ÓRQANds ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS V OACANISMOS DESCENTRALIZADOS" que se encuentren disponibles en 

2 las i¡nlsmas condiciones en las páginas de Internet de las líneas aéreas, de acuerdo con lo estipulado en este documento, se le 
apli<¡:ará vna deducción al pago equivalente al S% (cinco por ciento) sobre el valor del boleto por cada boleto en que se detecte 
queIno se está aplicando dicha tarifa, la cual se calculará sobre el valor del boleto que corresponda, hasta por el monto equivalente a 

__ la aarantía de.i:J.i!ml.tim~ieuo~t~o~, -,,---,------,----------,-----,--,-- --=,,---=-=-====--- - - -----------1~-

CUMPLE 

CUMPLE 

Las ~•ntldades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago CUMPLE 

r-- .9uei!e encuentre en trámite o bien en el siguiente P,-ª-':9;;:º .. • ======--- --,,-----,----.,---,----:-,--------,-----,--- --+-------- - --~ 
De r o existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través del 

es9uema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA • s), a favor de la 

Te!;Orerra de la Federación, o de la Entidad; dentro de las 5 (cinco) días hábiles contados a partir de su _,,9'lMPLE 

notífic<1c ión. "-- 1 / 
,_ Las deducciones económicas se aplicarán sobre la canti~ad indicada sin Incluir impuestos, 

' V CUMPLE 
\ 
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1. Informe de Especificaciones Técnicas 

Ucitante 
Anexo técnico Artmex Viajes S.A. de C.V. en 

participación conjunta 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "LA SEP, ºÓROANOS 

ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y OROANISMOS DESCENTRALIZADOS", cuya notificación se realizará por escrito o vía CUMPLE 
correo electrónico, dentro de los 5 (cinco) días naturales posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

En ningún caso el pago de las deductivas podrá negociarse en especie. 

n CAUSALES DE RESCISION 

l Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios. establecidos en el contrato CUMPLE 
2 Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación contractual CUMPLE 

3 
Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "LA SEP, ORCANOS 

CUMPLE 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORCANISMOS DESCENTRALIZADOS"· 

4 Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del contrato CUMPLE 

5 No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el contrato y sus respectlvos anexos CUMPLE 

6 
No proporcionar a los Organos de Fiscalización, la Información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

insoecciones aue realicen 
CUMPLE 

7 Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio CUMPLE 

8 
En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del 

CUMPLE 
contrato 

9 No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, la garantía de cumplimiento del n:iismo CUMPLE 

10 Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto máximo de la garantía de cumplimiento del contrato CUMPLE 
11 Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones CUMPLE 

Divulgar, transferir o utilizar la Información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del contrato, sin contar con la 

12 autorización de "LA SEP, ÓROANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS V OROANISMOS DESCENTRALIZADOS" en los CUMPLE 
términos de io dispuesto en la cláusula de confidencialidad y protección de datos personales del instrumento jurídico 

13 
Impedir el desempe~o normal de labores de "LA SEP, ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS 

CUMPLE 
DESCENTRALIZADOS" 

14 
Cambiar su naciona lidad por otra e Invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "LA SEP,ORGANOS 

CUMPLE 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS OESCENTRAUZADOS" cuando sea extraniero 

15 Incumplir cualqu ier obligación distinta de las anteriores y derivadas del CONTRATO CUMPLE 

ml ANTICIPOS 
No aplica el pago de ant1cipos por la prestación del servicio CUMPLE 

n) 
LA FORMA Y PORCENTAJE EN QUE DEBERÁ GARANTIZARSE EL CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO DE 

CONTRATACIÓN RESPECTIVO 
,.....,.,.,..,, ,.,. t:' I ..,, -.o " 11 , "'t::r, , u" •• ·=· 111, y . ..,_ Ut: :)-U ,1-~1u ,Ot:ílLU, y 100---ol:la '-~Y Uts 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, el "PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía divisible, la cual sólo se hará efectiva en 
la proporción correspondiente al Incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por una institución 

afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la Tesorería de la Federación, por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo adjudicado de cada contrato (antes de IVA). El "PROVEEDOR" CUMPLE 

queda obligado a entregar a "LA SEP, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS" la fianza en cuestión en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales posteriores a la fecha de formalización 

de los contratos de manera física o por correo electrónico que le Informe "LA SEP, ÓRCANOS ADMINISTRATIVOS 

De no ;.m~rit~~~ yd?é~A~m~~c ~~~ -~°&AllOs ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS y ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS" podrán rescindir los contratos y remitir el asunto al área de Especialidad en Quejas, Denuncias e 

Investigaciones en el ramo Educación Pública o su equivalente en los Órganos Administrativos Desconcentrados y Organismos CUMPLE 

Descentralizados para que en uso de sus atribuciones determine las sanciones que pudieran resultar aplicables conforme a la 
"LAASSP". 
El ·PA"Ol7Eo:uvt< queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada, en tanto permanezca en v,gor el contrato; en caso de 
que se otorgue prórroga para el cumplimiento del mismo y durante la substanciación de todos los recursos legales o Juicios que se 

interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme por autoridad competente, en la inteligencia de que dicha CUMPLE 

fianza sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de "LA SEP, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS". 
En caso de que "LA SEP, C:Í RGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS" decidan 
prorrogar el plazo para la prestación de los servicios del contrato, el "PROVEEDOR" se obliga a garantizarlos, mediante una fianza CUMPLE 

en los mismos términos señalados y por el período ororrooado. 

Una vez cumplidas todas y cada una de las obligaciones que se deriven del contrato por parte del "PROVEEDOR" a entera 
satisfacción del área requirente a través del Administrador de cada uno de los contratos de "LA SEP, ÓR0ANOS ADMINISTRATIVOS 

DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS" procederán inmediatamente a extender la constancia de CUMPLE 

cum plimiento de las obligaciones contractuales, para que el "PROVEEDOR" dé inicio a los trámites para la cancelación de la 
garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la "LAASSP". 

ol TIPO DE CONTRATACION 

De conformidad con el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su Reglamento, 
la presente contratación será abierta, por Jo que a continuación se detallan los montos mínimos y máximos por parte de "LA SEP, CUMPLE 

ÓROANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS" 

Pl DETERMINACION DE LA DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
Las obligaciones contractuales derivadas de esta contratación serán divisibles, por lo tanto, la garantía de cumplimiento referida, 

CUMPLE 
en su caso, se aplicará de manera proporcional al monto de las oblioaciones íncumolidas. 
SEl-lAlAM IENTO DE LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE CONFORME A OTRAS DISPOSICIONES SEA NECESARIO 

q CONTAR PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES 

1 Diploma IATA-FUAAV, vigente, de los ejecutivos designados para la prestación del servicio. CUMPLE 

2 
Acreditar ser m iembro de la IATA a través del certificado correspondiente al ª"º 2024 así como contar con boletaje nac~ LE 
Internacional. 
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1. Informe de Especificaciones Técnicas 

Anexo técnico 

Aegistro o suscrtpción vigente al sisterTia Amadeus, \\/orldsPan, Travelport, Sabre. Galileo (o equiv8iente), con el que propone la 
3 prestación del servicio, a nombre del "LICITANTE" 

- Eino presentar esta documentación como pane de su propuesta, será causa de desecha m iento de la m isma. 

rl RELACION Y EXCLUSION LABORAL 

El "PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestacíón 
del servlcio, deslindando de toda responsabilidad a "LA SEP, ÓROANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS y ORCANISMOS 

DESCENTRALIZADOS", respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectvar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal 
o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

El ªPROVEEDOR' asume en form a tota l y exclusiva las obligaciones propias de patron respecto de cua lquier re1ac1on laboral, que el 

m ismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 

encomendados por "LA SEP, ÓROANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y OROANISMOS DESCENTRALIZADOS", así 

,....._ .f2IY19 e_r:l_!jl ejecución de los servicios. ~~=== ==----- ---- -~~--- == __ _ 
Para cua(quler caso no previsto, el "PROVEEDOR" exime expresamente a "LA SEP, OROANOS ADMINISTRATIVOS 

DESCONCENTRADOS Y OROANISMOS DESCENTRALIZADOS" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier il 
otra esoede oue en su caso pudiera lleaar a oenerarse, relacionado con el resoectivo Instrumento iurídico. 

s) CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
t: I y - .. ~ ~. ~-·· ··· .. - ·-· .• ~ .. RAUv :. v V H<>ANl:.Mv:. _ _ ____ .., I 

Ucitante 
Artmex Viajes S.A. de c.v. en 

partlcipacl6n conjunta 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del respectivo instrumento jurídico, se¡ 

t ratarán ,:le manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del contrato y no podrá difundirse a¡ 
terc~ros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
lnfor¡nación Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 

- 1,~el t iatamiento de los datos personales que el "PROVEEDOR' recabe con mot ivo de la celebración del contrato, deb-e-ra~ d-e-+---- - - ---- -

reali~arse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. Por tal motivo, el "PROVEEDOR" asume cualquier 

respr1 nsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
1 !On p rarn-tivn ,."',.."r"' """' 

t) JURfSDICCIÓN Y COMPETENCIA 

CUMPLE 
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Tipo 1 ID UR 1 Descripción UR 1 Agencia 

SEP Sector Central Artmex SA de CV 
Organos Administrativos Desconcentrados 

B00 Instit uto Politécnico Nacional IPN Artmex SA de CV 
KOO Universidad Abierta y a Distancia de México UnADM El Mundo es Tuyo SA de CV 
LOO Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros USICAMM Tayira Travel SA de CV 

000 Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez Viajes Premier SA 

Organismos Descentralizados 

B01 Estación de Televisión XEIPN Canal Once del Dist rito Federal Viajes Premier SA 

L4J Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN CINVESTAV Artmex SA de CV 

LSN Colegio de Bachilleres COLBACH El Mundo es Tuyo SA de CV 

LSX Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica CONALEP Tayira Travel SA de CV 

L6J Comisión Nacional de Libros de Textos Gratuitos CONALITEG Viajes Premier SA 
L6W Consejo Nacional de Fomento Educativo CONAFE Tayira Travel SA de CV 

L9T 
Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de Competencia Laboral y de 

El Mundo es Tuyo SA de CV 
Certificación de Competencia Laboral CONOCER 

L3P Centro de Enseñanza Técnica Industrial El Mundo es Tuyo SA de CV 
MAR Fondo de Cultura Económica FCE El Mundo es Tuyo SA de CV 

MOA Instituto Nacional para la Educación de los Adultos INEA Viajes Premier SA 

MDE Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa INIFED Artmex SA de CV 

Lo anterior corresponde al punto del convenio de participación conjunta donde se establece la forma en la cual se atenderá cada parte del servicio, lo cual 
se verificó y CUMPLE. 
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..-
EDUCACION 

DCO/31/2024 

Secretaría de Educación Pública 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros 

Asunto: Entrega Informes de evaluación Puntos y Porcentajes 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2024 

JESÚS ALFONSO RUBIO CONZÁLEZ 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA SEP 
PR ES E N T E 

Con el propósito de llevar a cabo la contratación consolidada para el "Servicio de Reservación, 
Expedición y entrega de Pasajes Aéreos Nacionales e Internacionales", y en apego al acto de 
presentación y apertura de proposiciones llevado a cabo el día 23 de abril del presente. 

Por lo anterior y a fin de que esa Dirección General continúe con el proceso de la licitación antes 
mencionado, anexo al presente el informe de "Evaluación de puntos y porcentajes", el cual conforme 
a la documentación recibida resulto con la siguiente sumatoria: 

Empresa 
Artmex Viajes SA de CV en conjunto con Viajes Premier SA, El 
Mundo es Tuyo SA de CVyTayira Travel SA de CV 

Puntos 

59.7 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

~ 
Viridiana Esqueda Conzález 
Directora de Comisiones Oficiales y Cestión Documental 

Anexos: 1 informe 

Atención al asunto: 5/N o CG 

A v . Universidad No 1200, Nivel 3, Cuadrante 3· , 
Benito Juarez. CDMX Tel. (55) 36 00 25 11 Ext. 5 ~:: 

~CR TARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 1 1 Q 
1 v.. DGRt!ivS Y/. 
1 

Dl"c~,e ;; DEAtiou:s:c:o 'ES 

\ 

2824 
Felipe Canillo 

PUERTO 
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< . '\ EDUCACION 
•~ 't~ 1r :',ECQET~AIA DE ::: DJCl¡(;IÓH DU!ILI CA 

Secretaría de Educación Púb • _ -
Unidad de Administración y Fin::inLdS 

Dirección General de Prcsupuc-::::·o y 
Recursos Finar1•'.' ii:,:us; 

Con el fin de dar cumplimiento con el numeral 4.2.2.1.16 del Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se enlista a los representantes del Sector • Central Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Organismos Descentralizados de la Secretaría 
de Educación Pública a fin de suscribir el resultado de la eva luación técnica del 
proceso de licitación Publica Nacional para la contratación del "Servicio de 
reservación, expedición y entrega de pasajes aéreos nacionales e internacionales, 
para el Sector Central, los órganos Administrativos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados de la Secretaría de Educación Pública". 

. ENTE PÚBLICO . l · ~ NOMBRE I CAR~O "; r -~-~-~f~/ .• ~FI A 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

"EL ÁREA REQUIRENTE 
CON SO U DADORA" 

UNIVERSIDAD ABIERTA Y A 
DISTANCIA DE MÉXICO 

UnADM 

UNIDAD DEL SISTEMA PARA 
LA CARRERA DE LAS 

MAESTRAS Y LOS MAESTROS 
USICAMM 

COORDINACIÓN NACIONAL 
DE BECAS PARA EL 

BIENESTAR BENITO JUÁREZ 
CNBBBJ 

INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL 

IPN 

~,'ca Rr6 
~pe3 . 

~ (J K,()V~--b i 
fe CCX~Q> "fi rore,( el</.1 

A v. Universidad No 1200, Nivel 3, C a te 3-33, Col. Xoco, C.P. 03330 
Benito Juárez, CDMX Tel. (55) 36 00 e; Ext. 59226 www.gob.mx/sep 2C24 



! 

EOUCACIÓN 
¡ 

CENTR~ DE INVESTIGACIÓN Y 
DE E TU DIOS AVANZADOS 

DEL IPN 
/ CINVESTAV 

COLBGIO DE BACHILLERES 
j COLBACH 

CO ~EGIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL 

TÉCNICA 
CONAlEP 

COMIJSIONA NACIONAL DE 
UIBRóS DE TEXTOS 

GRATUITOS 
j CONALITEG 

CO~SE.)O NACIONAL DE 
FOM ENTO EDUCATIVO 

: CONAFE 

CE~TRó DE ENSEÑANZA 
T ' CNICA INDUSTRIAL 

CETI 

0cG(tJ0 

~/~v~ ·7 

INSTl~UTO NACIONAL PARA {2. L \ f) [';¿ /tf-Jf( 14 
LA !¡EDUCACIÓN DE LOS 

~DULTOS MAYORES .---
1 INEA _) ti~ RCl 

Secretaría de Educación Pública 
Unidad de Adm inistración y Finanzas 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros 

P,vec~v 
1"'-{\, l\e~'1ve, ~C\. _J 

V\S\C C ~ 

4u~Ü\ Q~qc.k' ~ 
.Q-;B'c,·,?.';,, "j 

f\~~( l €&i.-~.5 

) E.FE ()f 

i: E( A (L:( A l'•f\ f tJ T c;· 

" .;;Id .. . l e, 1200, i' l ive-i ~; , Cuadr;;nte 3-33, Col. Xoco, C.P. 03330, ..e.tc&lcli'a 
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• Felipe Carrillo 
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Secretaría de Educ- cíon Pú lica 
Unidad de Administración y Fin:.::•n.:..a s 

Dirección General de Presupuesto y 
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Requisitos 

Rubro/ Sub-rubro 

1. CAPACIDAD DEL LICITANTE 

a) Capacidad de los recursos humanos 

Experiencia: 

Acredit ar una experiencia de 5 años o 

superior 

~ -
e;.... 

Competencia: 

Acreditar el grado académico de cinco 

\ 
ejecutivos, con licenciatura en turismo, 
administración o carrera afín 

-'0 
1\ 

Dominio de herramientas: 

Acreditar el mayor grado de capacitación 

en las apt itudes que requiere el puesto, 

para los cinco ejecutivos, acreditar dominio 

en el uso y manejo de los sistemas de 

Puntos 
asignación 

Total/ 

Subtotal 

20 

11.5 

3.4 

5.8 

Elementos a evaluar Participante 1 

Puntos por 
Artmax Viajes 

Documentación comprobatoria Parámetro de evaluación S.A. deC.V, en Motivo de callflcaclón 
persona corijunto 

20 19.7 

-
11,S 11.5 

Currículum Vitae de cinco ej ecutivos acompal\ándose de 
Ejecutivo 1, acredita experiencia 

0 .68 0.68 de 5 años o más. 
copla de la Identificación oficial vigente. Deberán estar 

E;jecutivo 2, acredita experiencia 
firmados por el representante legal en todas sus fojas. con 

de 5 años o más. 0.68 0.68 
lo cual se avalará que el contenido es correcto y se 
acreditará ta experiencia en años solicitada. Ejecutivo 3, acredita experiencia 

0.68 0.68 de 5 años o más. 

Ejecutivo 4, acredita experiencia 
0.68 0.68 

En caso de que alguno de los ejecutivos no acredite la de 5 años o más. 

experiencia solicitada se le otorgarán •o• puntos. Ejecutivo 5, acredita experiencia 
de 5 años o más. 0.68 0.68 

Ejecutivo 1, acredita t ítulo y/o 
cédula profesional 1.16 1.16 

Título y/o cédula profesional de los cinco ejecutivos con los 
Ejecutivo 2, acredita t ítulo y/o 

que acredita el sub rubro de experiencia en alguna de las 1.16 1.16 
carreras señaladas. 

cédula profesional 

Ejecutivo 3, acredita titulo y/o 
1.16 1.16 cédula profesional 

Ejecutivo 4, acredita título y/o 
1.16 1.16 cédula profesional 

En caso de que alguno de los ejecutivos no acredite la 
competencia solicitada se le otorgarán "O" puntos. 

Ejecutivo 5, acredita t ítulo y/o 
1.16 1.16 cédula profesional 

Ejecutivo l , acredita tener l o 
0.46 0.46 

más cursos. 

Certificado o constancia de haber tomado cursos, talleres, 

diplomados, etc., emit ido para los cinco ejecutivos con los 
Ejecutivo 2, acredita tener 1 o 

0.46 0.46 
que acredita el sub rubro de experiencia y de competencia. 

más cursos. 
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Requisitos 

Rubro / Sub-rubro 

reservaciones como Amadeus, Worldspan, 

Travelport, Sabre, Galileo o cualquier 

equivalente que cumpla con las 

características y con la capacidad para 

atender los requerimientos de la 

Convocante, tanto en vuelos nacionales 

como internacionales, de manera 

inmediata. 

b) Capacidad de los recursos económicos 

y equipamiento 

b.1} Recursos Económicos 

Capacidad de recursos económicos: 

Declaración fiscal anual (2023) del 

Impuesto Sobre la Renta, así como la 

última declaración fiscal provisional 

(febrero 2024) presentadas por el Licitante 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP), en la que acredite que sus 

ingresos netos sean equivalentes hasta el 
20% del monto máximo de la contratación. 

b,2) Equipamiento 

Capacidad de Equipamiento: 

Acredi tar que cuenta con el software 

actualizado en cualquiera de los siguientes 

sistemas: Amadeus, Worldspan, Travelport, 

Sabre, Galileo (o equivalente) con las 

características y con la capacidad para 

atender los requerimientos del servicio 

\ 

solicítado. 

c} Participación de discapacitados o 

empresas que cuenten con trabajadores 

de discapa,idad 

Puntos 
asignación 

Total/ 

Subtotal 

2.3 

8 

5 

5 

3 

3 

0.2 

Elementos a evaluar 

Documentación comprobatoria Parámetro de evaluación 

Ejecutivo 3, acredita tener l o 
más cursos. 

Ejecutivo 4, acredita tener l o 
En caso de que alguno de los ejecutivos no acredite el m ás cursos. 

P.artlclpant .. 1 

Puntos por Artmex. Viaje,; 
SAde C.V,en 

persona conjunto 

0.46 0.46 

0.46 0.46 

Motivo de calificación 

dominio de herramientas solicitado se le otorgarán •o•._-------------f-----f-------1 
puntos. Ejecutivo 5, acredita t ener l o 

más cursos. 

Presentar los documentos 

. . . requeridos, en caso de no 
Presentar copia de la ultima declaración fiscal anual {2023) . . 

. . . . cumplir con estos o no acredita r 
del impuesto sobre la renta, as, como la ultima declaración 

el porcentaje de ingresos 
fiscal provisional ( febrero 2024). 

solicitado el puntaje otorgado 
será "O". 

Presentar copia de la factura o contrato a nombre de la Presentar el documento 
empresa, o representante legal del licitante, que ampare la . . 

requerido, en caso de no cumpli r 
compra o renta del software requerido, así como la copia de 

. con este el puntaje otorgado 
la informacrón del producto donde se pueda corroborar será "O". 
una vigencia equivalente a ta vigencia de la contratación. 

0.46 0.46 

8 8 

5 s 

5 5 

3 3 

3 3 

0.2 o 
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Requisitos 

Rubro/ Sub-rubro 

) 

Participación de discapacitados en la 

plantilla laboral del licitante en un 5% cuya 
antigüedad no sea inferior a 6 meses 

d) Participación de MIPYMES que 

produzcan bienes con Innovación 
tecnológica 

Participación de MIPYMES 

e) Aplicación de Políticas de equidad de 
género 

Aplicación de políticas de equidad de 

Puntos 
asignación 

Total/ 
Subtotal 

02 

0.1 

0.1 

0.2 

02 

Elementos a evaluar 

Documentación comprobatoria 

El licitante deberá presentar el aviso de alta de los 

trabajadores discapacitados al régimen obligatorio del 

IMSS, así como certificado expedido por el sector salud de 
reconocimiento y calificación de discapacidad, para el caso 

Parámetro de evaluación 

de personas morales deberá cubrir una proporción del 5% Presentar la documentación 

cuando menos de la totalidad de su plantilla de empleados, solicitada, en caso de no cumplir 
cuya antigüedad no sea inferior a 6 meses. con estos el puntaje otorgado 

Deberá estar firmado por el representante legal en todas 
sus fojas, el cual avalará que el contenido es correcto. 

Los licitantes deberán acreditar conforme al artículo 14 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, ser empresas en el segmento de micro, pequeñas o 

medianas empresas que produzcan bienes con innovación 

será •o• 

tecnológica relacionados directamente con la prestación Presentar la documentación 

del servicio, conforme a la constancia correspondiente solicitada, en caso de no cumplir 

emit ida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con estos el puntaje otorgado 
la cual no podrá tener una vigencia mayor a cinco años. será "O" 

Este rubro será evaluado con la presentación del anexo de 

MIPYMES y la presentación de copia simple de la 

constancia emitida por el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial. 

El licitante debera presentar el certificado a nombre de su_ 

representada en el que acredite la aplicación de polít icas y 

prácticas de igualdad de género, dicho documento deberá 

ser emitido por 

para ello. 

las autoridades y organismos facultados Presentar la documentación 
solicitada, en caso de no cumplir 

con estos el puntaje otorgado 
será •o• 

Certificación de la norma mexicana NMX-R-025-SCFl-2015 

Total de puntos 

Participante 1 

Puntos por Artmex Viajes 
s.A.de C.V.en 

persona conjunto 

0.2 o 

0.1 o 

0.1 o 

0.2 0.2 

0.2 02 

20 19.7 

Motivo de callflcacl6n 

El licitante en 
participación conjunta 

no acreditó el aviso de 

alta de los t rabajadores 

discapacitados en una 
proporción de cuando 

menos el 5% al Ind icar 

bajo escrito que su 

representada 

cuenta con 

personal. 

no 

dicho 

El licitante en 
participación conjunta 

no acreditó la 

participación de 

MIPYMES al indicar 

bajo escrito que su 

representada no 

cuenta con dicha 
participación. 
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Requisitos 

Rubro/ Sub-rubro 

2. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD 

a) Experiencia 

Acreditar el mayor número de años de 

experiencia en la prestación de servicios 

similares al objeto de la presente licitación, 

mediante Contratos y/o pedidos (mínimo l 
año y máximo 5 años). 

Puntos 
asignación 

Total / 

Subtotal 

18 

9 

9 

Elementos a evaluar 

Documentación comprobatoria 

El licitante deberá acreditar mediante copia simple de 
contratos y/o pedidos celebrados con algún ente público o 

con particulares (personas físicas o morales}, una 
experiencia mínima de 1 año y máximas años. 

Los contratos y/o pedidos, deberán cumplir con lo siguiente: 

l. Exhibir la información que permita validar como mínimo: 

número o identificador de contrato, objeto, vigencia y razón 

socia l de las partes que suscriben. 

2. Cada contrato y/o pedido deberá estar debidamente 
formalizado por las partes y contar con su respectivo anexo. 

3. Cada contrato y/o pedido deberá estar terminado a la 
fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

4. Se aceptará la presentación de contratos y/o pedidos 

plurianuales, siempre que se haya pactado que las 

obligaciones del proveedor se consideran divisibles, a efecto 

Parámetro de evaluación 

que sean susceptibles de computarse solo los años, meses o Acredita 5 años o más de 

fracciones de año de dichos contratos y/o pedidos, en los experiencia. 

que se hayan concluido o finiquitado obligaciones. 

5. Si hay contrato y/o pedido que abarquen periodos de 
tiempo simultáneos, solo serán contabilizados en un 

periodo. 

6. Los contratos y/o pedidos no deberán tener una 

antigüedad mayor de 10 años, previos a la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

Dicha informa_ción podrá ser verificada en CompraNet, en 

caso de existir discrepancia en la información, esta no será 

considerada y por lo tanto no serán otorgados los puntos 

correspondientes. 

Puntos por 

persona 

18 

9 

9 

Participante 1 

Artmax Viajes 
S.A. de c.v. en Motivo de oaliflcación 

coniunto 

18 

9 

9 

El licitante en 
participación 

conjunta acredita 5 
años2meses 
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Requisitos 

Rubro/ Sub-rubro 

b) Especialidad 

Acreditar mediante contratos y/o pedidos la 
prestación de servicios con las características 

específicas y en condiciones similares a las 

establecidas en la convocatoria (mínimo l y 
máximo 5 contratos) 

Puntos 
asignación 

Total/ 
Subtotal 

9 

9 

Elementos a evaluar 

Documentación comprobatoria 

En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo 
número de años, la convocante dará la misma puntuación a 

los licitantes que se encuentren en este supuesto. 

Se asignará el m áximo de puntuación (9 puntos) al licitante 

que acredite 5 años o más de experiencia, al resto de los 

licitantes se les asignará una puntuación proporcional 

calculada por regla de 3. 

Parámetro de evaluación 
Puntos por 

persona 

_ acredita menos de 5 años Puntuación 
En caso de no acreditar por lo menos 1 ano de experiencia, pero más de l año de Proporcional por 
no se otorgarán puntos. 

El licitante deberá acreditar mediante contratos y/o pedidos 

celebrados con algún ente público o con particulares 

(personas físicas o morales) que los servicios que ha venido 

prestando el licitante, corresponden a las características 

específicas y a condiciones similares a las requeridas por la 
convocante (mínimo l y máximo 5 contratos). 

Los contratos y/o pedidos, deberán cumplir con lo siguiente: 

l. Exhibir la información que permita validar como mínimo: 

número o identificador de contrato, objeto, vigencia y razón 

social de las partes que suscriben. 

2. Cada contrato y/o pedido deberá estar debidamente 

form alizado por las partes y contar con su respectivo anexo. 

3. Cada contrato y/o pedido deberá estar terminado a la 
fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

experiencia. regla de 3 

Acredita 5 contratos o más 

de especialidad. 

9 

9 

Participante 1 

Artmex Viajes -· 

S.A. de C.V. en Motivo de callflcación 

conjunto 

9 

9 

El licitante en 
participación 

conjunta acredita 
más de 10 contratos 

de especialidad 
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Requisitos 

Rubro/ Sub-rubro 

Total de puntos 

Puntos 
asignación 

Total/ 

Subtotal 

Elementos a evaluar 

Documentación comprobatoria 

4. Los contratos y/o pedidos no deberán tener una 
antigüedad mayor de 10 años, previo a la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

Dicha información podrá ser verificada en CompraNet, en 

caso de existir discrepancia en la información, esta no será 

considerada y por lo tanto no serán otorgados los puntos 

correspondientes. 

En caso de que dos o más licltantes acrediten el mismo 

número de contratos, la convocante dará la misma 

puntuación a los licltantes que se encuentren en este 

supuesto. 

Se asignará el máximo de puntuación (9 puntos) al licitante 

que acredite 5 contratos o más de especialidad, al resto de 
los llcltantes se les asignará una puntuación proporcional 

calculada por regla de 3. 

Parámetro de evaluación 
Puntos por 

persona 

Acredita menos de 5 . 
En caso de no acreditar por lo menos l contrato y/o pedido á Proporcional por 
de especialidad, no se otorgarán puntos. contratos, pero m s de 1 regla de 3 

contrato. 

18 

Participante 1 

Artmax Viajes 
5.A. de C.V. en Motivo de callficac lón 

conjunto 

18 

3 de3 



Requisitos 

Rubro f Sub-rubro 

3. PROPUESTA DE TRABAJO 

a) Metodología para la prestación del 

servicio 

Documento en donde desarrolle con todo 
detalle ta metodología que aplicará para el 

desarrollo del servicio objeto de la presente 
licitación pública 

b) Plan de trabajo propuesto por el 

licitante 

Documento en donde indique cuál será su 

plan de trabajo propuesto, debiendo cumplir 

con las especificaciones y requerimientos de 

la convoca nte 

c) Esquema estructural de la organización 

de los recursos humanos 

Flujograma en el que especifique las 

responsabilidades de los recursos con los 
cuales prestará el servicio requerido. 

\ 
Plantilla de la empresa con su respectivo 

organigrama. 

A' 
1,_...... I 

\ -e _-- ~ _-/ 
, 

~ 

Puntos 
asignación 

Elementos a evaluar 

Total / 
Documentación comprobatoria Parámetro de evaluación 

Subtotal 

10 

4 

Presentar documento mediante el cual describa tos 
procesos mediante tos cuales dará uso a los recursos con 
los que cuente, para el cumplimiento de los 

Descripción detallada 
requerimientos de todos los entes públicos consolidados 

de todos 
4 los procesos para la prestación 

descritos en el Anexo Técnico de la presente licitación 
pública. del servicio. 

Deberá estar firmado por el representante legal en todas 

sus fojas. 

4 

Presentar documento mediante el cual Indique cuándo y 

cómo llevará a cabo las actividades o tareas que implica el 
el documento servicio, especificando, entre otros, los program as, horarios, 

Presentar 
4 características, vigencia del servicio, etc. mediante el cual especifica su 

plan de trabajo 

Deberán estar fi rmado por el representante legal en todas 
sus fojas. 

2 

Presentar escrito mediante el cual anexe el flujograma 

solicitado, la plantilla y organigrama de todos los niveles 
que conforman a su representada con los cuales prestará 

et servicio requerido. 
Presentar el fluj ograma, plantilla 

2 
y organigrama requerido 

Deberán estar firmado por el representante legal en todas 

sus fojas. 

Total de puntos 

~ 

~ 

Participante 1 

Artmex Viajes 
Puntos por persona S.A. de c.v. en Motivo de calificación 

conjunto 

10 10 

4 4 

4 4 

4 4 

4 4 

2 2 

2 2 

10 10 

lde 1 



\ 

Requisitos 

Rubro / Sub-rubro 

4. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

a) Níimero de contratos cumplidos 

1 

Acreditar documentalmente el 

cumplimiento de contratos y/o pedidos 
celebrados con algún ente público o 

con particulares (personas físicas o 

morales) de entre los presentados para 

acreditar los rubros de experiencia y/o 

especialidad. 

(mínimo 3 documento de 

cumplimiento de contrato y máximo 6 

documentos de cumplimiento de 

contrato). 

Puntos 
asignación 

Total/ 

Subtotaf 

12 

12 

12 

Elementos a evaluar 

Documentación comprobatoria 

El licitante deberá acreditar el cumplimiento satisfactorio de todas y cada una de 
las obligaciones establecidas en los contratos y/o pedidos, adjuntando las cartas 

de liberación de fianza para el caso de los contratos y/o pedidos con entes 

públicos y la carta de satisfacción del servicio, para el caso de los contratos y/o 
pedidos con particulares (personas físicas o morales) 

En caso de que dos o más licltantes acrediten el mismo número de documentos 

de cumplimiento de contratos y/o pedidos, la convocante dará la misma 
puntuación a los licitantes que se encuentren en este supuesto. 

Los contratos y/o pedidos referidos para acreditar el cumplimiento descrito, 

deberán coincidir con aquellos que se presenten para acreditar la experiencia y 

especialidad. 

En el caso de los contratos y/o pedidos formalizados y terminados con cualquier 

dependencia o entidad del gobierno federal, estatal y/o municipal, deberán estar 

acompañados con el documento, mediante el cua l se haga constar la liberación 

de la garantía del cumplimiento del contrato y/o pedido respectivo. Dicho 
documento deberá contar como mínimo con la siguiente información: 

- Fecha de emisión. 

- Nombre y cargo del servidor público que firma el documento de cumplimiento 

del contrato y/o pedido. 

- Número de contrato y/o pedido. 

- Objeto del contrato y/o pedido. 

Parámetro de 

evaluación 

• Que Indique que se han cumplido con las obligaciones establecidas en el Acredita el 
contrato y/o pedido. cumplimiento de 

6 contratos o 

El cumplimiento de los contratos y/o pedidos formalizados y terminados con más 
cuálquier persona física o moral privada, deberá estar acompañado co~ la copia 

del documento mediante el cual se haga constar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el contrato y/o pedido respectivo. Dicho 
documento deberá contar como mínimo con la siguiente información: 

-Fecha de emisión. 

- Nombre y cargo de la persona que firma el documento de cumplimiento del 

contrato y/o pedido. 

Puntos por 

persona 

12 

12 

12 

Participante 1 

Artmex Vlllfes 
S.A.deC.V.en 

conjunto 

12 

12 

12 

Motivo de califlcacl6n 

El licitante en 
participación 

conjunta acredita 9 

documentos de 

cumplimiento de 

contrato 

lde2 
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Requisitos 

Rubro / Sub-rubro 

Puntos 
asignación 

Total/ 
Subtotal 

Elementos a evaluar 

Documentación comprobatoria 

• Número telefónico y correo electrónico de la persona que firma el documento. 

-Número de contrato y/o pedido. 

- Objeto del contrato y/o pedido. 

- Que indique que se han cumplido con las obligaciones establecidas en el 

contrato y/o pedido. 

Máximo podrán acreditar 6 documentos de cumplimiento de contratos y/o 
pedidos y mínimo 3 documento de cumplimiento de contrato y/o pedido. 

Se asignará el máximo de puntuación (12 puntos) al licitante que acredite 6 

documentos o más de cumplimiento. A partir de este máximo asignado, se 

efectuará un reparto proporcional de puntos por regla de 3 entre el resto de los 
licitantes en razón del cumplimiento de contratos acreditados. 

En caso de no acreditar por lo menos 3 document o de cumplimiento de 
cont rato y/o pedido, no se otorgarán puntos. 

Total de puntos 

Gran total de puntos 

Participante 1 

-Artmex Viajes Parámetro de Puntos por 
evaluación 

S.A. d e C.V. en Motivo de calificación 
persona 

conjunto 

Acredita m enos 

de 6 documentos Puntuación 

de cumplimiento proporcional 

pero más de l por reg la de 

documento de 3 

cumplimiento 

12 12 

60 59.7 
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